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Presentación
EDNA JAIME | DIRECTORA DE MÉXICO EVALÚA

E
n México, el 43.1% de la población mayor de edad confía poco 
o nada en los jueces, y el 70.1% percibe que son corruptos, de 
acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción 
sobre Seguridad Pública 2020. He aquí una foto instantánea de 
la proverbial brecha entre la ciudadanía y los poderes judiciales. 

Tal	distancia	está	hecha	de	desconfianza,	pero	también	de	in-
comprensión,	plasmada	en	 la	figura	de	 los	consejos	de	 la	 ju-

dicatura. Estas instituciones son las encargadas de prevenir y combatir la 
corrupción en los poderes judiciales, y de velar por la independencia de los 
juzgadores. Son instancias clave, pues también son responsables del go-
bierno judicial, es decir, de la administración, vigilancia y disciplina de los 
poderes	judiciales,	incluyendo	sus	recursos	humanos,	financieros	y	materia-
les. A pesar de ello, son poco conocidas y someramente estudiadas, sobre 
todo a nivel local.   

Así, con el objetivo de conocer desde dentro el funcionamiento de los conse-
jos de la judicatura, el Programa de Transparencia en la Justicia se propuso 
realizar un estudio con un enfoque eminentemente local, que analizara la 
repercución	de	estos	órganos	en	la	independencia,	eficiencia	y	accesibilidad	
de la impartición de justicia.

Este	proyecto	nació	a	finales	del	sexenio	anterior,	cuando	aún	no	vislum-
brábamos que, con el cambio de gobierno, vendría una serie de ataques a 
la independencia judicial y un especial interés en reformar el Poder Judicial.

Este contexto desató una ola de iniciativas legislativas. Solamente entre 
diciembre	 de	 2018	 y	 noviembre	 de	 2020	 identificamos	 75	 propuestas	 de	
reformas que impactaban en la estructura, organización, facultades o con-
trol del Poder Judicial de la Federación y sus homólogos locales. La mayoría 
pretendía combatir la corrupción y el nepotismo al interior del Poder Judicial, 
fortalecer la participación de las mujeres o consolidar la independencia judi-
cial: todas intenciones loables, pero muy pocas fundamentaban con eviden-
cia o datos su pertinencia, o explicaban cómo los cambios propuestos iban 
a	resolver	los	problemas	identificados.	Dentro	de	estas	iniciativas,	destaca	
la del senador Ricardo Monreal, quien propuso desaparecer los consejos de 
la judicatura locales.

Envueltos en este panorama adverso y después de dos años de un largo pero 
fructífero camino, este estudio ve la luz y lo hace en un momento clave para 
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el país, cuando la independencia judicial pende de un delgado hilo y más que 
nunca es necesario protegerla. 

Basado en un análisis normativo comparado y estudios de caso en cuatro 
poderes judiciales que, de manera muy generosa, nos abrieron sus puertas, 
este documento proporciona evidencia de la urgente necesidad de fortalecer 
a los consejos de la judicatura locales para mejorar la impartición de justi-
cia, y evitar injerencias indebidas por parte de los otros poderes (y actores 
externos).

Confiamos	en	que	este	trabajo	venga	a	llenar	el	déficit	de	información	que	
existe sobre los consejos de la judicatura locales, ya que describe con detalle 
diversos aspectos de su composición y funcionamiento. Pero no se queda 
en lo meramente descriptivo; también ofrece un análisis de los avances, 
buenas prácticas y áreas de oportunidad en estos órganos, del cual se des-
prende una serie de recomendaciones que, creemos, puede ser muy útil 
para tomadores de decisión de poderes judiciales en cualquier entidad, o a 
nivel federal. 

Cuando se analiza la vasta evidencia del avance que los consejos de la 
judicatura han representado para los poderes judiciales a nivel local, es 
indiscutible que la solución no está en retroceder, sino en avanzar. Sólo de 
esa manera podremos asegurarnos de que nos acercaremos un poco más al 
ideal de justicia que tanto deseamos para nuestro país.

Reconozco la apertura de los poderes judiciales del Estado de México, 
Guanajuato, Querétaro y Yucatán. Quiero agradecer particularmente a los 
magistrados Sergio Medina Peñaloza, Ricardo Sodi Cuéllar, José Antonio 
Ortega Cerbón, Claudia Barrera Rangel, Héctor Tinajero Muñoz y Ricardo 
Ávila Heredia, por su apoyo y gestiones para facilitar la realización de esta 
investigación.

También quisiera reconocer el trabajo y compromiso del equipo de Transpa-
rencia en la Justicia para desarrollar este estudio. Finalmente, es importante 
mencionar que esta investigación no hubiera sido posible sin el apoyo de la 
Fundación	Tinker,	a	quien	agradecemos	por	su	confianza.

Esperamos que este documento, como todo el trabajo de México Evalúa, 
contribuya a mejorar la realidad de nuestro país, particularmente el ámbito 
de la impartición de justicia.
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Introducción

E
l presente documento busca analizar de 
manera comparativa el diseño normativo de 
los consejos de la judicatura en México, con 
el	fin	de	identificar	hasta	qué	punto	éste	les	
permite velar por los principios que deben 
caracterizar la justicia en una democracia.

Ante la exigencia de una justicia de calidad, 
pronta	y	profesional,	y	la	dificultad	de	los	órganos	juris-
diccionales para asumir de manera adecuada las funcio-
nes administrativas, de formación, vigilancia y disciplina 
al mismo tiempo que la impartición de justicia, se hizo 
patente la necesidad de que cada vez más poderes judi-
ciales alrededor del mundo cuenten con una estructura 
que se encargue de la gestión administrativa.

En México esa estructura se concretó el 31 de diciembre 
de 1994, cuando, a unas semanas de la toma de protes-
ta como presidente de Ernesto Zedillo (1994-2000), se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación una reforma 

1 Los consejos de la judicatura, judiciales, del Poder Judicial o de la Magistratura son instituciones creadas para encargase de las funciones de gobierno judicial. Para 
facilitar la lectura de este documento, usaremos el término Consejo de la Judicatura para referirnos a todas las instancias de gobierno judicial, ya que es el nombre más 
común	en	México.	Esto	no	significa	que	no	tomamos	en	cuenta	la	reciente	reforma	que	cambió	el	nombre	y	diseño	del	Consejo	de	la	Judicatura	de	Morelos,	el	cual	se	
denomina	ahora	Junta	de	Administración,	Vigilancia	y	Disciplina	y	se	compone	únicamente	de	integrantes	internos	al	Poder	Judicial	(para	mayores	detalles	sobre	éste	y	
otros intentos de reformas, favor de consultar el anexo 1). 

2 No	existe	una	definición	única	de	“gobierno	judicial”.	Mokritzky	(2018,	p.	33)	lo	define	como	“la	forma	en	la	cual	el	Poder	Judicial	se	organiza	para	ejercer	las	funciones	
que permiten garantizar sus objetivos, así como la manera en que toma el control de su propia estructura y cómo se asegura de proveer al cumplimiento de las funciones 
jurisdiccionales”.	También	puede	ser	entendido	como	“la	organización	que	permite	la	definición	de	políticas	y	lineamientos,	así	como	el	manejo	de	recursos	por	parte	de	
las	autoridades	del	Poder	Judicial”	(Consejo	Nacional	de	Rectores,	2017,	p.	100),	o	como	el	“conjunto	de	acciones	que	se	realizan	respecto	al	manejo	de	la	estructura	
autónoma	del	Poder	Judicial”	(Binder,	2018,	p.	22).

3 Estos estados son Colima y Zacatecas. Vale la pena mencionar, que en Morelos y Oaxaca en 2018 y en Baja California en 2020, la legislatura local suprimió el Consejo 
de	la	Judicatura	para	sustituirlo	por	una	Junta	de	Administración,	Vigilancia	y	Disciplina	del	Poder	Judicial.	En	los	dos	primeros	casos	(Morelos	y	Oaxaca)	la	reforma	legal	
tuvo vigencia sin embargo, en Oaxaca esta decisión fue impugnada y revertida por un juez federal, por lo que el Consejo de la Judicatura fue reinstalado. En el caso de 
Morelos aunque se impugnaron algunos nombramientos, la Junta se instaló y funciona actualmente, mientras que la decisión del Congreso de Baja California también fue 
impugnada, y la SCJN determinó la suspensión de la entrada en vigor de la reforma constitucional hasta que el máximo tribunal resuelva el fondo del asunto, por lo que en 
los hechos no desapareció el Consejo.

4 Es importante precisar que desde 1988 Coahuila y Sonora ya habían generado sus propios consejos de la judicatura.

constitucional abocada a la transformación del Poder Ju-
dicial de la Federación (PJF). Además de aumentar las 
facultades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) y reducir el número de sus integrantes de 26 a 
11, esta reforma creó el Consejo de la Judicatura Fede-
ral (CJF)1, órgano encargado de administrar los recursos 
financieros,	humanos	y	materiales	del	PJF,	y	de	imple-
mentar la carrera judicial, competencias que equivalen 
a las funciones propias del gobierno judicial2. Según Ze-
dillo, el objetivo era fortalecer y dar mayor autonomía 
a la SCJN, así como incrementar sus capacidades para 
poder	ejercer	sus	funciones	de	manera	eficiente	(SCJN,	
2017a).

La reforma únicamente previó la obligación de crear un 
órgano	homólogo	para	el	Distrito	Federal,	hoy	Ciudad	de	
México. Sin embargo, paulatinamente todos los estados, 
salvo dos3, instauraron un Consejo de la Judicatura en 
su Poder Judicial, más o menos similar al órgano federal 
(Fix-Zamudio y Fix-Fierro, 1996)4. 
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De	 acuerdo	 con	 la	 literatura,	 uno	 de	 los	 objetivos	 de	
la creación de consejos de la judicatura o sus equiva-
lentes consiste en mejorar la impartición de la justicia, 
al relevar a los funcionarios jurisdiccionales de tareas 
administrativas, disciplinarias y de representación polí-
tica, para que puedan encargarse exclusivamente de las 
labores relacionadas con su función principal (Carpizo, 
1995;	Melgar,	1997;	Esquinca	2010).	

En algunas democracias constitucionales consolidadas, 
como las de Francia e Italia, y en otras más jóvenes, 
como la de Brasil, la creación de instancias encargadas 
del gobierno judicial ha promovido la consolidación del 
Poder Judicial como un contrapeso efectivo (Garoupa 
y Ginsburg, 2009), siempre y cuando éste se rija por 
ciertos principios, tanto en la norma como en la práctica 
(Sánchez Vázquez, 2010). 

Sin embargo, en México se ha cuestionado si tales ins-
tituciones realmente han logrado ser un contrapeso o si 
han contribuido a mejorar la calidad de la impartición de 
justicia. La percepción sobre la disfuncionalidad de los 
poderes judiciales estatales es generalizada. En 2020, el 
43,1%	de	los	encuestados	desconfiaba	de	los	jueces	y	el	
70.1%	consideraba	que	son	corruptos	(Inegi,	2020).	De	
acuerdo	con	Fix-Fierro,	Suárez	y	Corzo	(2015),	una	parte	
importante de la ciudadanía considera que en la gestión 
de los poderes judiciales se reproducen vicios como la 
corrupción, el nepotismo y la opacidad. 

Por otra parte, en América Latina, cuando se empren-
dieron algunas reformas judiciales como parte de los 
procesos de modernización y democratización hace 
aproximadamente	35	años,	las	fallas	en	los	órganos	de	
administración de justicia no habían sido estudiadas a 
fondo ni sus causas completamente entendidas. Por ello, 
las primeras reformas a los poderes judiciales y la crea-
ción de los consejos de la judicatura en la región partie-
ron de diagnósticos equivocados o imprecisos, basados 
en	datos	poco	confiables	(Hammergren,	2008).	Este	dé-
ficit	motiva	el	presente	estudio,	que	se	propone	abor-
dar	 “la	 necesidad	 de	 contar	 con	 información	 empírica	
que permita evaluar el desempeño de los consejos para 
[…] discernir en qué medida han contribuido al fortale-
cimiento de la independencia de los poderes judiciales y 
la autonomía de los juzgadores, de qué forma han mejo-
rado	la	eficiencia	y	la	eficacia	de	la	función	jurisdiccional,	

5 También analizamos leyes de transparencia y de responsabilidades de los servidores públicos, acuerdos generales y reglamentos internos del Tribunal Superior de 
Justicia y/o del Consejo de la Judicatura en aquéllos estados donde los datos necesarios no se incluían en la Constitución o la Ley Orgánica del Poder Judicial. En el caso de 
Chiapas, la Ley Orgánica se sustituyó por el Código de Organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas en 2007, el cual fue abrogado y sustituido por uno nuevo en 
dos ocasiones. En Oaxaca, en cumplimiento con la resolución de un juez federal a un juicio de amparo, el Congreso estatal aprobó el 10 de abril de 2019 dejar sin efecto el 
decreto	1539,	que	sustituyó	el	Consejo	de	la	Judicatura	por	una	Junta	de	Administración,	Vigilancia	y	Disciplina	del	Poder	Judicial.	No	obstante,	el	9	de	noviembre	de	2019	
se publicó una reforma al mismo ordenamiento, el cual se encuentra vigente; en consecuencia, para este documento se consideró el texto de la Constitución de Oaxaca 
actualizado al 9 de noviembre de 2019. Y en el caso de Baja California, aunque el 31 de julio de 2020 se aprobó una reforma constitucional que prevé la desaparición 
del	Consejo	de	la	Judicatura,	la	instalación	de	una	Junta	de	Administración,	Vigilancia	y	Disciplina	y	el	cambio	del	método	de	selección	de	los	magistrados,	hasta	el	11	de	
septiembre	tal	reforma	no	se	había	publicado	en	el	medio	oficial,	por	lo	que	la	misma	no	tenía	vigencia	en	la	fecha	referida.

así como también si su desempeño ha colaborado […] a 
ampliar	el	acceso	a	la	justicia”	(Caballero,	López	Ayllón	
y Oñate, 2006, pp. 91-92).  

La pregunta que nos guía en este proyecto de in-
vestigación es si los consejos de la judicatura en 
México han servido para mejorar la calidad de la 
impartición de justicia. Para empezar a responderla, 
es necesario estudiar, desde el plano normativo, de qué 
manera los consejos han asumido las funciones de go-
bierno judicial al interior de los poderes judiciales, cosa 
que haremos en este volumen I.  En el volumen II dilu-
cidaremos, desde el terreno práctico, si han contribuido 
a la mejora de los servicios de justicia en cuatro poderes 
judiciales estatales en particular. 

A continuación presentaremos los principales hallazgos 
de un análisis comparado de la normatividad vigente 
hasta el 11 de septiembre de 2020, fecha de corte en 
la que fueron consultadas las normas locales que re-
gulan los consejos de la judicatura de las entidades 
federativas. 

Si bien un análisis normativo no permite evaluar 
cómo actúan los consejos de la judicatura (pues 
puede existir una distancia importante entre lo previsto 
en las normas y su aplicación) ni qué resultados pue-
den generar (ya que, incluso cuando la normatividad se 
aplica al pie de la letra, puede generar resultados impre-
vistos y a veces indeseados), es un punto de partida 
indispensable para conocer los principios, el dise-
ño y las funciones que los creadores de estas ins-
tancias proyectaron para ellas. Permite saber cómo, 
desde lo ideal o lo políticamente viable, se concibieron 
estas instancias y qué tanto su creación integró los prin-
cipios rectores de la justicia en países democráticos. 

Para realizar este ejercicio construimos una base de da-
tos a partir de la revisión exhaustiva del apartado co-
rrespondiente a la estructura de los poderes judiciales 
en cada una de las constituciones de las entidades fede-
rativas, así como de las leyes orgánicas que los rigen5. 

En el primer apartado haremos un breve recuento de 
cómo se establecieron los consejos de la judicatura en el 
país. Además, llevaremos a cabo una problematización 
de la categoría de gobierno judicial, para comprender 



6 
Independencia y buen gobierno de los poderes judiciales  
Volumen I  |  Análisis normativo del diseño y funciones de los consejos de la judicatura

de	qué	manera	se	reflejan	sus	funciones	en	los	textos	
normativos; en ella plantearemos que los consejos de la 
judicatura se crearon para hacer realidad distintos prin-
cipios rectores de la función judicial en los países demo-
cráticos,	los	cuales,	a	veces,	pueden	entrar	en	conflicto.	

En el segundo apartado observaremos cómo la norma-
tividad	define	los	principios	rectores	de	los	poderes	ju-
diciales en general, y de los consejos de la judicatura 
en particular. 

El tercer apartado está destinado principalmente a ana-
lizar el diseño de los consejos de la judicatura en tres 

ejes: los actores que intervienen en el nombramiento de 
sus integrantes, la forma en la que éstos se designan y 
los	perfiles	que	pueden	tener.	

En el cuarto apartado abordaremos la manera en la que 
la normatividad establece las funciones de gobierno ju-
dicial que deben asumir los consejos de la judicatura. 

Finalmente, a partir del análisis de las funciones de es-
tos consejos proponemos un Índice de Funciones de 
Gobierno Judicial, para representar numéricamente 
el grado en el cual la normatividad ha otorgado estas 
funciones a cada Consejo de la Judicatura en México. 
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n análisis de la literatura permite detectar los principios que deben regir la 
función judicial en sociedades democráticas. Éstos se encuentran interrela-
cionados, y son los siguientes: 

• Principio de independencia. Es el más estudiado, y tiene dos ver-
tientes: la externa,	que	“significa	que	el	Poder	Judicial	no	se	encuentra	
subordinado	a	ningún	otro	poder	o	 fuerza	social”,	y	 la	 independencia	
interna, que debe garantizar que los funcionarios sean independientes y 
no subordinados a su jerarquía (Caballero y Concha, 2003, p. 66). 

• De imparcialidad. Principio que supone que los juzgadores resuelven 
los casos con base en el derecho y no en intereses particulares, privados 
o personales (Caballero y Concha, 2001). 

• De integridad.	 “Un	 juez	debe	siempre,	no	solo	en	el	desempeño	de	
sus obligaciones judiciales, actuar honradamente y en forma adecuada 
para las funciones jurisdiccionales; ser ajeno a todo fraude, engaño y 
falsificación”	(UNODC,	2013,	p.73).	

• De eficacia y eficiencia.	Implican	que	“el	aparato	de	justicia	[resuelva]	
rápido, con calidad y con un costo moderado, todos los asuntos que se 
presentan”	(Caballero,	López	y	Oñate,	2006,	pp.	37-38).	

• De accesibilidad.	Se	refiere	a	la	“posibilidad	de	que	los	justiciables	[lle-
ven]	sus	conflictos	a	las	instancias	jurisdiccionales	y	[obtengan]	de	ellas	
respuestas que contribuyan a solucionar sus problemas en lo particular 
y	los	problemas	sociales	en	lo	general”	(Caballero	et	al.,	2006,	p.	39).	

CAPÍTULO 1

Los principios que rigen 
la función judicial y la 
creación de los consejos 
de la judicatura

U
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• De transparencia. Se relaciona estrechamente 
con la generación y disponibilidad de la información 
de todos los organismos públicos (Merino, 2008).

La noción de gobierno judicial ha jugado un papel su-
mamente	 relevante	 en	 los	 esfuerzos	 por	 fijar	 estos	
principios en muchos países alrededor del mundo. En la 
práctica, sin embargo, la creación de los consejos de la 
judicatura en América Latina buscaba resolver principal-
mente dos problemas. El primero es de índole político, y 
apunta a la tradición de subordinación de las cortes y los 
tribunales a los poderes políticos en algunos países de la 
región. El segundo es de orden operativo, y tiene que ver 
con la sobrecarga de trabajo y muchas veces el rezago 
que la acompaña6. Como una solución a estos proble-
mas, en varios países se optó entonces por la creación 
de un Consejo de la Judicatura, el cual se concibió como 
un	 “organismo	 […]	especializado	 […]	para	asumir	este	
rol con una integración plural, tanto de los distintos po-
deres del Estado como, en algunos casos, también de la 
Sociedad	Civil”	(Vargas,	2006,	p.	7).	

De	esta	manera,	se	esperaba	que	con	la	creación	de	ór-
ganos especializados en materia administrativa y laboral 
se fortalecerían las estructuras de los poderes judiciales 
mediante el desplazamiento de facultades que anterior-
mente se concentraban en el Ejecutivo o en la Corte 
Suprema, hecho que impedía la independencia externa 
o interna (Vargas, 2006).

Sin embargo, la necesidad de garantizar una justicia in-
dependiente parece haberse contrapuesto, en la prácti-
ca,	a	la	eficiencia.	Esto	significa	que,	en	ocasiones,	con	
el	 fin	de	 reducir	 las	 amenazas	a	 la	 independencia,	 se	
acabaron diseñando instituciones poco funcionales para 
la toma de decisión (Hammergren, 2006).

En México, antes de la reforma al Poder Judicial de la Fe-
deración (PJF) de 1994 que creó el Consejo de la Judica-
tura Federal (CJF), se observaban problemas en materia 
de gobierno judicial que se relacionaban tanto con el 
tema	de	la	independencia	como	con	el	de	la	falta	de	efi-
ciencia.	Debido	a	que	en	el	orden	federal	la	mayoría	de	
las	funciones	de	gobierno	judicial	se	identificaban	como	
responsabilidad de los juzgadores, se observaba una 
excesiva concentración de funciones en este personal. 

Lo anterior se traducía en que los jueces, magistrados 
y ministros de la Suprema Corte asumían las funciones 

6 Por ejemplo, en algunos países en donde hubo regímenes autoritarios, como Argentina, El Salvador o Guatemala, fue diagnosticado un serio problema de independencia 
judicial, derivado de que la impartición de justicia fungía más como una herramienta de impunidad o protección para militares y funcionarios relacionados con el Ejecutivo 
que como una auténtica maquinaria de impartición de justicia (Popkin, 2002). Vargas (2006) también señala que los problemas de la debilidad institucional del Poder 
Judicial se relacionaban con que en la región las estructuras del Poder Judicial no asumían el control de sus propios recursos y presupuesto.  

de administrar la estructura del PJF y de regular y dictar 
sobre las relaciones que se establecían con su personal, 
en lugar de ejercer sólo las funciones de control cons-
titucional	o	jurisdiccional.	De	esta	manera,	los	titulares	
de órganos jurisdiccionales acumulaban mucha carga 
de trabajo, provocando rezago en la resolución de los 
asuntos e impidiendo que la impartición de la justicia 
se	llevara	a	cabo	siguiendo	los	principios	de	eficacia	y	
eficiencia.	

De	acuerdo	con	la	exposición	de	motivos	que	acompañó	
a la reforma que creó el CJF, ésta tuvo entre sus objeti-
vos	“que	[las]	atribuciones	administrativas	[de	la	SCJN]	
sean	asignadas	a	un	órgano	de	nueva	creación”,	con	la	
expectativa	de	que,	 “[Con]	 la	 liberación	de	 las	 cargas	
de trabajo administrativo, el Pleno de la Suprema Corte 
contará en adelante con mayor tiempo para el desahogo 
de	sus	funciones	jurisdiccionales”	(SCJN,	2017a,	p.	7).	
Es decir, la intención explícita detrás de la reforma 
consistía en liberar de su carga de labores admi-
nistrativas a los juzgadores para mejorar su labor 
estrictamente jurisdiccional.

Por otro lado, la creación del CJF no pareció obedecer al 
objetivo de fortalecer la independencia. Las referencias 
a este principio son escasas. Solamente se menciona 
que	 el	 nuevo	 órgano	 “sería	 responsable	 de	 velar	 por	
la independencia de los jueces y magistrados, y cuida-
ría que en todo momento se apliquen estrictamente los 
principios	de	la	carrera	judicial”	(SCJN,	2017a,	p.	7),	y	
que se establecía un haber por retiro para los ministros, 
con	lo	que	“se	garantiza	que	la	función	jurisdiccional	se	
ejerza	con	independencia”	(SCJN,	2017a,	p.	8).	

Dadas	las	condiciones	del	esquema	federalista	mexica-
no (que tiende a replicar los modelos institucionales del 
orden federal en los estados), el CJF fungiría como ins-
piración para la creación de consejos de la judicatura en 
la	mayoría	de	las	entidades	federativas.	De	hecho,	en	la	
exposición de motivos de la reforma judicial de 1994, se 
presentó un breve diagnóstico de la administración de la 
justicia en los estados de la República y, posteriormente, 
se planteó la expectativa de que la reforma a la estruc-
tura del PJF fuera el antecedente para que las entidades 
federativas fundaran su propio Consejo de la Judicatura.

En el diagnóstico que hizo el Ejecutivo, estableció que 
existía un paralelismo entre el PJF y los poderes judicia-
les estatales y, más adelante, sugirió que: 
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El enorme cúmulo de funciones [administrati-
vas] propicia, al igual que en el ámbito fede-
ral, que los magistrados [estatales] distraigan 
buena parte del tiempo que debieran dedicar 
a las funciones jurisdiccionales. Por ello, si los 
motivos	que	justifican	la	separación	funcional	
y orgánica de las atribuciones jurisdiccionales 
y administrativas en el Poder judicial de la 
Federación subsisten también en el ámbito 
local, resulta necesario llevar a cabo la con-
siguiente reforma respecto de estos últimos. 

En razón de lo anterior, se plantea la dero-
gación del párrafo cuarto de la fracción III 
del artículo 116 constitucional, que plantea 
un esquema de nombramiento rígido para los 
jueces en los estados. Con ello, se posibi-
lita que cada entidad federativa adopte 
el esquema de organización judicial que 
considere más conveniente para ampliar 
los principios de la carrera judicial que 
anuncia el párrafo segundo de la fracción 

antes invocada [el destacado es nuestro]. 
(SCJN, 2017a, pp. 19-20). 

De	esta	manera,	desde	un	inicio	el	CJF	se	proyectó	como	
un modelo para la implementación a nivel estatal de este 
tipo	de	órganos	especializados	con	“autonomía	técnica”,	
los cuales tendrían a su cargo la vigilancia, disciplina 
y administración de los poderes judiciales estatales en 
cada una de las entidades federativas. Así, poco a poco, 
el resto de las entidades federativas implementaron su 
propio Consejo de la Judicatura, como se puede apreciar 
en la Figura 1. 

Dos	estados,	Coahuila	y	Sinaloa,	instauraron	un	Consejo	
de la Judicatura en 1988, siete años antes de la creación 
de este organismo a nivel federal. Sin embargo, es a partir 
de	1995	que	se	aceleró	la	creación	de	este	tipo	de	instan-
cias hasta alcanzar el número actual: 30 de 32 entidades 
federativas cuentan hoy con un Consejo de la Judicatura.

Cabe señalar que en ocho poderes judiciales la fecha de 
creación del Consejo de la Judicatura es posterior a la de 

Figura 1. Fecha de creación y supresión de los consejos de la judicatura en México

Fecha de creación en la norma Fecha de creación en los hechos

Fecha de creación en la norma y hechos es la misma Supresión o restitución en la norma

1994 1995 1996 1997 1998 1999 2002 2003 2005 2006 2008 2009 2010 2011 2016 2017 2018 20191988
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México
San Luis 
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Guerrero Quintana 
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Judicatura de Oaxaca, sustituido 
por la Junta de Administración, 

Vigilancia y Disciplina
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* Considerando como criterio la fecha en la que se publicó la norma o reformas, a partir de las cuales, se incorporó, suprimió, restituyó 
o cambió de denominación los consejos de la judicatura como figura jurídica.
Adicionalmente, en los casos que fue posible confirmar, se incorpora la fecha en la cual, en los hechos, se instalaron los consejos.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de constitucionales y leyes orgánicas aplicables a los 33 poderes judiciales, datos 
de Ríos y Soto (2017), análisis de los apartados históricos en los portales electrónicos de los poderes judiciales o consejos de la 
judicatura de los estados, notas de prensa y datos proporcionados por algunos poderes judiciales. 
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la publicación de la norma o reforma que incorpora esta 
figura	jurídica.	Esto	se	debe	a	que	los	artículos	transito-
rios dispusieron de un plazo para efectuar los cambios 
o bien porque se estableció que su fecha de entrada en 
vigor fuera en años posteriores. Por ejemplo, en Gua-
najuato, aunque la norma se publicó en 1996, se previó 
que entraría en vigor en abril de 1997. 

En el caso de Querétaro, no obstante que desde 1997 
la	Ley	Orgánica	del	Poder	Judicial	incorporó	la	figura	del	
Consejo de la Judicatura, éste se conformó después de la 
reforma	constitucional	de	octubre	de	2005,	que	modificó	
la conformación originalmente prevista para el Consejo. 
(Para más detalles sobre recientes reformas a los consejos 
de la judicatura estatales, favor de consultar el anexo 1.)

En efecto, la implementación del Consejo de la Judica-
tura Federal representó un impulso para la creación de 
sus homólogos en los estados, pero éstos no resultaron 
una calca del federal. Esto es así porque su creación ha 
respondido a diversos contextos históricos y políticos lo-
cales, los cuales han impreso su huella en la estructura, 
los objetivos y valores con los cuales estos organismos 
se han instaurado (Concha y Caballero, 2001). 

En las siguientes líneas analizaremos los consejos de 
la judicatura a la luz de los principios rectores de la 
justicia que la normatividad dictó que deben asumir, de 
su composición y el modo de designación de sus inte-
grantes y de las funciones de gobierno judicial que se 
les ha asignado. 
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e la revisión de las constituciones locales se desprende que los principios 
rectores de la justicia7 más recurrentes son los que se agrupan alrededor 
de los campos semánticos de independencia8 y de imparcialidad9.	De	hecho,	
29 estados incorporaron el principio de independencia como rector de las 
estructuras de su poder judicial, todos excepto Puebla, Sonora y Ciudad 
de México. El principio de imparcialidad, por su parte, es reconocido como 
rector de los poderes judiciales en 30 estados –los dos estados donde no se 
contempla son Aguascalientes y Sinaloa–. 

El principio de eficacia10	fue	incorporado	a	la	normatividad	en	25	estados11, 
mientras que el de transparencia	y	afines12 sólo están mencionados en 1013. 

7 El análisis de los principios rectores incluye a los 33 poderes judiciales y no solamente a los que tienen 
consejo de la judicatura o su equivalente.

8 Dado	que	los	principios	mencionados	en	las	constituciones	locales	como	rectores	de	cada	Poder	Judicial	
Consejo de la Judicatura suelen ser mencionados de manera muy general, sin mayor explicación de lo que 
syt6yte entiende por ellos, hasta cierto punto tuvimos que interpretar lo que los legisladores entendieron 
por ellos. Para efectos de este estudio, agrupamos estos conceptos alrededor de los diferentes principios 
identificados	en	la	literatura	como	rectores	de	las	instancias	judiciales	democráticas.	Así,	consideramos	que	los	
de autonomía e independencia pueden ser agrupados porque se vinculan con la misma noción. Sin embargo, es 
importante precisar que algunas normatividades mencionan ambos conceptos. 

9 Alrededor del principio de imparcialidad, agrupamos los conceptos de objetividad, veracidad, búsqueda de la 
verdad, legalidad y seguridad jurídica.

10 El principio de eficacia fue agrupado con los siguientes: eficiencia, prontitud, expeditez, celeridad, 
completitud, diligencia, competencia, excelencia y profesionalismo.

11 Los siete estados que no lo contemplan son Aguascalientes, Ciudad de México, Sinaloa, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Tamaulipas y Yucatán.

12 Los	principios	relacionados	con	el	de	“transparencia”	son	los	de	“publicidad”,	“responsabilidad”	y	“rendición	
de	cuentas”.

13 Éstos son Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Ciudad de México, Morelos, Nayarit, Nuevo León, 
Quintana Roo y Tamaulipas.
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Respecto al principio de accesibilidad, resulta preocu-
pante que sólo la Constitución de Ciudad de México lo 
prevea. Pero si consideramos que uno de sus componen-
tes es la gratuidad14,	el	número	aumenta	a	1515. Nueve 
estados16 contemplan el principio de integridad17. 

Es interesante notar que en cuatro estados –Campeche, 
Chihuahua, Guanajuato y Jalisco– la Constitución prevé 
que otro principio, ajeno a los mencionados en la litera-
tura, debe regir a su Poder Judicial: el de lealtad, el cual 
se evoca sin precisar a qué persona o institución el PJ 
local será leal.

Finalmente, a nivel federal la Constitución contempla los 
principios de independencia e imparcialidad; los concep-
tos de prontitud y completitud –que relacionamos con el 

14 La gratuidad	está	contemplada	en	14	estados:	Chiapas,	Coahuila,	Durango,	Hidalgo,	Jalisco,	Michoacán,	Nayarit,	Nuevo	León,	Oaxaca,	Puebla,	Querétaro,	Sonora,	
Tabasco y Zacatecas.

15	Previsto	en	los	estados	de	Ciudad	de	México,	Chiapas,	Coahuila,	Durango,	Hidalgo,	Jalisco,	Michoacán,	Nayarit,	Nuevo	León,	Oaxaca,	Puebla,	Querétaro,	Sonora,	
Tabasco y Zacatecas.

16 Los estados son Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, Guanajuato, Morelos, Nayarit, Tlaxcala, Veracruz y Jalisco

17 El principio de integridad está agrupado con los conceptos de honestidad, honradez, honorabilidad, probidad y rectitud. 

18 Los estados donde la Constitución no menciona a la independencia como principio rector de la actuación de los integrantes del Consejo de la Judicatura son 
Aguascalientes, Ciudad de México, Guanajuato,  Querétaro, Sinaloa y Veracruz.

19 En Aguascalientes, Oaxaca, Querétaro, Sinaloa y Veracruz no se menciona el principio de imparcialidad.

principio de eficacia–, y el concepto de gratuidad –que 
como ya mencionamos se vincula con el principio de 
accesibilidad–.

Por otro lado, el número de constituciones locales 
que contemplan estos principios como rectores 
de la actuación de los miembros del Consejo de 
la Judicatura es menor. Nuevamente, los principios 
de independencia e imparcialidad son los que aparecen 
mencionados en más estados: el primero en 2418 esta-
dos	y	el	segundo	en	2519. 

Únicamente la Constitución de Ciudad de México prevé 
que la función judicial debe regirse por el principio de 
accesibilidad, mientras que en el caso de Guanajuato 
se establece que los miembros del Consejo del Poder 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las constituciones locales.

Gráfica 1. Principios para la actuación de 
los funcionarios de los poderes judiciales 
mencionados en la normatividad
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Gráfica 2. Principios para la actuación de 
los integrantes de los consejos de la 
judicatura mencionados en la normatividad

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de las constituciones locales.

* Cabe señalar que en cuatro de las 30 entidades que cuenta con Consejo de la Judicatura 
no se definen principios aplicables a los integrantes de dichos consejos. Estas entidades 
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10

20

30

Independencia
25 

Imparcialidad
26

Eficacia
2

Accesibilidad
2

Transparencia
3

Integridad
2



 Capítulo 2. Incorporación de los principios rectores de la función judicial  
en la normatividad de los poderes judiciales y de los consejos de la judicatura 13 

Judicial deben velar por que la justicia sea gratuita. Por 
su parte, el principio de transparencia se plasma para 
caracterizar al Consejo de la Judicatura en sólo tres 
constituciones: la de Ciudad de México, la de Morelos y 
la de Oaxaca.

Adicionalmente, sólo la Constitución de Ciudad de Mé-
xico y la de Jalisco contemplan el concepto de honradez 
como rector de la conducta de los miembros de su Con-
sejo de la Judicatura. 

Por último, a nivel federal la Constitución sólo contempla 
la necesidad de que los consejeros actúen con indepen-
dencia e imparcialidad.

20 Cabe	señalar	que	en	el	caso	de	Guerrero	y	Morelos	la	redacción	de	su	Constitución	no	refiere	textualmente	a	los	principios	aplicables	al	Consejo	de	la	Judicatura;	sin	
embargo,	define	una	serie	de	principios	por	los	que	el	Consejo	debe	velar.

Los principios de eficiencia y eficacia son mencionados 
en relación con los integrantes de los consejos de la 
judicatura solamente en la Constitución estatal –de 
Guerrero y en la de Morelos, aunque en ambos casos 
enunciado como profesionalismo20–. Este hecho llama 
fuertemente la atención, pues una de las motivaciones 
históricas principales para la creación del CJF y de sus 
homólogos en los estados era aliviar la carga de tra-
bajo del personal jurisdiccional, al liberarle del trabajo 
administrativo. 
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ncorporar la pluralidad en el diseño mismo de los consejos de la judicatura 
es una de las maneras en que, a nivel internacional, se busca garantizar su 
rendición de cuentas y equilibrar la relación de fuerzas en su interior (Ga-
roupa y Ginsburg, 2008, 2009). Esa pluralidad se puede fomentar, por una 
parte,	al	diversificar	los	órganos	que	intervienen	en	el	nombramiento	de	sus	
integrantes; por otra, al establecer desde la normatividad requisitos especí-
ficos	para	asegurar	que	el	perfil	de	las	personas	que	integran	el	Consejo	de	
la Judicatura sea plural.

Como veremos a continuación, el número de integrantes de los consejos de 
la judicatura también es clave para garantizar su pluralidad y, en general, la 
eficiencia	en	su	desempeño.

3.1 Número de integrantes
La cifra de integrantes de los consejos de la judicatura oscila entre tres –
Morelos y Puebla– y siete –en seis estados21, y también a nivel federal–. La 
configuración	más	frecuente	es	cinco,	presente	en	19	estados.	

Las normas estatales privilegian generalmente una conformación impar del 
Consejo (solamente tres estados22 tienen un número par de integrantes). 
Esto facilita la construcción de mayorías claras y evita que a su presidente se 
le otorgue un voto de calidad. Así se evade un riesgo potencial a la indepen-
dencia interna, como lo sería el peso decisivo de uno solo de sus miembros.

Por otra parte, si bien el número de integrantes de los consejos de la judica-
tura	tiene	que	ser	suficiente	para	permitir	cierta	pluralidad,	no	debe	ser	tan	
grande	que	aumente	el	riesgo	de	ineficiencia.	Es	decir,	si	son	demasiados	
integrantes la toma de decisión puede ser más complicada y llevar a paralizar 
el órgano.

21 Aguascalientes, Baja California, Ciudad de México, Estado de México, Sinaloa y Sonora.

22 Chihuahua,	Durango	y	San	Luis	Potosí
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3.2 Órganos que intervienen 
en el nombramiento de los  
integrantes de los consejos  
de la judicatura
Desde	su	creación	se	planteó	que	en	la	conformación	del	
CJF	tenían	que	intervenir	 los	tres	poderes	de	la	Unión	
(SCJN, 2017a). En las legislaciones estatales se replicó 
esta noción de pluralidad en el método de designación 
de integrantes de cada Consejo de la Judicatura, aun-
que no siempre los tres poderes estén involucrados. Sin 
embargo, la manera en que estos poderes (o incluso, de 
manera excepcional, otros actores) intervienen en tal 
designación es muy heterogénea entre estados.

A partir de una mirada más detallada podemos estable-
cer una tipología que permita entrever dicha heteroge-
neidad.	Logramos	identificar	24	configuraciones	de	los	
consejos de la judicatura, las cuales se pueden observar 
en la Tabla 1.

Lo	primero	que	resalta	en	este	conjunto	de	configuracio-
nes es que todas siguen un esquema de presidencia 

23	Cabe	señalar	que	en	Chiapas,	Guanajuato	y	Veracruz	también	hay	consejeros	cuya	designación	propiamente	se	realiza	por	el	Congreso,	es	decir,	la	decisión	final	está	a	
cargo del Poder Legislativo; sin embargo, media una propuesta ya sea del Poder Ejecutivo o del Poder Judicial.

simultánea del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura, que reproduce el que exis-
te a nivel federal. En él, el presidente del Tribunal, quien 
es designado por el Pleno o la totalidad de los magistrados 
del propio Tribunal, es automáticamente designado como 
presidente del Consejo. Al respecto, la entonces Relato-
ra Especial Sobre la Independencia de los Magistrados y 
Abogados	de	la	ONU	señaló	en	el	informe	de	su	visita	a	
México, al referirse al esquema federal, que la posibilidad 
de que la Presidencia de la SCJN y del CJF recaiga en la 
misma persona podría afectar la independencia del Con-
sejo frente a la Corte, y recomendó que ambas presiden-
cias fueran separadas, para que el presidente de la SCJN 
pueda dedicarse de tiempo completo a las labores propias 
de	la	justicia	constitucional	(ONU,	2011).

Como se puede apreciar, si bien la regla en la compo-
sición de los consejos de la judicatura estatales es que 
intervengan los poderes Ejecutivo y Legislativo, además 
del Judicial, existen excepciones. Por ejemplo, en Sono-
ra, además de los tres poderes, interviene el Colegio de 
Notarios; en Quintana Ro, interviene el Colegio de Jueces.

En ocasiones, en la designación únicamente intervienen 
el Legislativo y el Judicial, como sucede en Jalisco23.

Gráfica 3. Número de integrantes del Consejo de la Judicatura por Poder Judicial

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad. 

Nota: En Puebla existe un Comité Consultivo, que es un órgano integrante del Consejo de la Judicatura, de opinión y consulta sobre las funciones de administración y vigilancia del Poder 
Judicial, y puede formular propuestas al Pleno del Consejo de la Judicatura para el mejoramiento de la administración de justicia. Sin embargo, no tomamos en cuenta a sus dos 
integrantes, quienes son designados uno por el Ejecutivo y otro por el Legislativo, porque si bien participan con voz, son miembros honorarios y no tienen voto.
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Tabla1. Con�guración de los consejos de la judicatura

Tipo de con�guración 
del Consejo de la Judicatura

Estados que integran 
este modelo

Notas adicionales

CONFIGURACIÓN 1
Siete miembros: 
•  El presidente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado

•  Uno designado por los jueces de primera instancia en Materia Penal 

•  Uno  designado por los jueces en las Materias Civil, Mixta y Familiar

•  Dos nombrados por el Congreso

•  Dos nombrados por el Ejecutivo

No podrán formar parte del Consejo 
los jueces que tengan menos de dos 
años de ejercicio en el cargo.

Para Chihuahua, los magistrados 
tienen que tener una antigüedad de 
cinco años en el ejercicio de la 
magistratura.
En el caso de Yucatán los dos 
miembros integrantes del Poder 
Judicial, deberán ser, además, 
miembros de la carrera judicial.

1
Aguascalientes

CONFIGURACIÓN 2
Siete miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos magistrados del Tribunal Superior de Justicia, designados por el 
Pleno del citado Tribunal

•  Un juez designado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos consejeros designados por el Congreso

•  Un consejero designado por el Ejecutivo

1
Baja California*

CONFIGURACIÓN 3
Cinco miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado designado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

•  Un juez de Primera Instancia, designado por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia

•  Un consejero ciudadano electo por el Congreso

•  Un consejero designado por el Ejecutivo

1
Baja California 

Sur

CONFIGURACIÓN 4
Cinco miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos integrantes del Poder Judicial designados por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia

•  Un consejero designado por el Congreso

•  Un consejero designado por el Ejecutivo

4
Campeche,
Chihuahua,
Querétaro y

Yucatán

De los cuatro consejeros que aprueba 
el Congreso, dos serán propuestos por 
el presidente del Tribunal Superior de 
Justicia y dos por el titular del Poder 
Ejecutivo.

CONFIGURACIÓN 5
Cinco miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Cuatro miembros designados de entre magistrados o jueces que 
integren o hayan integrado el Poder Judicial designados por el 
Congreso

1
Chiapas

Se prevé que los dos magistrados y el 
juez sean los de mayor antigüedad en 
el ejercicio de sus respectivos cargos.
El Consejo de la Judicatura escogerá 
los magistrados y el juez que serán 
parte de él en la última sesión que se 
celebre con los consejeros que 
concluyan en sus funciones.
La Constitución prevé la existencia de 
un comité consultivo del Consejo de la 
Judicatura (conformado por cinco 
abogados, designados por el Pleno del 
Consejo a propuesta de las 
asociaciones de abogados registradas 
en el tribunal superior de justicia).

CONFIGURACIÓN 6
Seis miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado del Tribunal Superior de Justicia designado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura

•  Un magistrado de Tribunal Distrital designado por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura

•  Un juez de Primera Instancia designado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura

•  Un consejero designado por el Congreso 

•  Un consejero designado por el gobernador

1
Coahuila

* De conformidad con la normatividad vigente a la fecha de corte del presente documento. 
La reforma aprobada el 31 de julio de 2020 por el Congreso estatal, que prevé suprimir el Consejo de la Judicatura e instalar una Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina integrada 
por cinco magistrados, no tenía vigencia a la fecha de elaboración del presente documento.
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Tipo de con�guración 
del Consejo de la Judicatura

Estados que integran 
este modelo

Notas adicionales

CONFIGURACIÓN 7
Siete miembros**: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado electos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos jueces electos por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos consejeros designados por el Congreso

•  Dos consejeros designados por el Poder Ejecutivo

1
CDMX

CONFIGURACIÓN 8
Seis miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos jueces de primera instancia designados por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia a propuesta de su presidente

•  Dos consejeros designados por el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia a propuesta del Congreso 

•  Un consejero designado por el Pleno del Tribunal a propuesta del 
gobernador

1
Durango

CONFIGURACIÓN 9
Cinco miembros: 
•  El presidente del Supremo Tribunal de Justicia

•  Un juez de Partido, que será aquel que cuente con la mejor calificación 
de acuerdo con un dictamen de evaluación del Pleno del Consejo del 
Poder Judicial

•  Un consejero designado por el Congreso a partir de una terna 
propuesta por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia

•  Un consejero designado por el Congreso a partir de una terna 
propuesta por el Ejecutivo

•  Un consejero designado por el Congreso

1
Guanajuato

CONFIGURACIÓN 10
Cinco miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado designado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

•  Un juez de primera instancia designado por sus pares o el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia

•  Un consejero designado por el Congreso

•  Un consejero designado por el gobernador

En Guerrero y Michoacán, el juez de 
primera instancia es elegido por sus 
pares, mientras que en Hidalgo, 
Oaxaca, Tabasco y Tlaxcala es elegido 
por el Pleno del tribunal superior de 
justicia.
En Nayarit, el juez es electo por el 
propio Consejo de la Judicatura; 
además, existe un Consejo Consultivo 
del Consejo de la Judicatura 
(conformado por cinco abogados, 
designados por el tribunal superior de 
justicia a propuesta de las 
asociaciones de abogados legalmente 
constituidas)

7
Guerrero,
Hidalgo,

Michoacán,
Nayarit***, 

Oaxaca,
Tabasco y
Tlaxcala

CONFIGURACIÓN 11
Cinco miembros: 
•  El presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

•  Un juez de primera instancia 

•  Tres consejeros que no pertenezcan al Poder Judicial, designados por 
el Congreso

Igual que en el caso de Chiapas, en 
Jalisco, salvo por el presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, todos los 
miembros del Consejo son designados 
por el Congreso, incluyendo a los 
provenientes del Poder Judicial.
El juez debe tener una antigüedad de 
más de tres años en el PJ.
Los miembros externos, serán de 
origen ciudadano que no hubieren 
desempeñado un cargo dentro de la 
carrera judicial durante los cuatro años 
anteriores.

1
Jalisco****

** La SCJN, mediante la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, invalidó la norma de la Constitución de CDMX que dispone que el CJ, 
compuesto por siete miembros, debe contar con al menos tres integrantes provenientes de la carrera judicial, y obligó al Congreso capitalino a reformar la Constitución para 
garantizar una composición mayoritaria de miembros de la carrera judicial. En cumplimiento a la resolución de la Corte, el Congreso de Ciudad de México modificó la Constitución 
capitalina y para fines del presente estudio se consideró el texto de la Constitución con la reforma del 10 de diciembre de 2019.

*** Existe una contradicción entre la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Nayarit y la Constitución local sobre la composición del Consejo de la Judicatura. Se utilizó la 
redacción de la Constitución debido a que la más reciente reforma a las disposiciones constitucionales sobre la composición del Consejo de la Judicatura es posterior a la más 
reciente reforma a la Ley Orgánica. 

**** Existe una contradicción entre la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de Jalisco y la Constitución local sobre la composición del Consejo de la Judicatura. Se utilizó la 
redacción de la Constitución debido a que la más reciente reforma a las disposiciones constitucionales sobre la composición del Consejo de la Judicatura es posterior a la más 
reciente reforma a la Ley Orgánica.
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Tipo de con�guración 
del Consejo de la Judicatura

Estados que integran 
este modelo

Notas adicionales

CONFIGURACIÓN 12
Siete miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos magistrados del Pleno del Tribunal Superior de Justicia designados 
por el propio Pleno

•  Dos jueces de Primera Instancia designados por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia 

•  Un consejero designado por el Congreso

•  Un consejero designado por el gobernador

1
Estado 

de México

Los magistrados y los jueces 
designados por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia deberán tener 
cuando menos cinco años de 
antigüedad en el cargo.

CONFIGURACIÓN 15
Tres miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos jueces o magistrados designados por el Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia

1
Puebla

La Constitución prevé la existencia de 
un comité consultivo al interior del 
consejo de la judicatura (conformado 
por uno miembro designado por el 
Congreso y otro por el gobernador) 
con carácter “honorífico”. No se 
contempló aquí como parte del 
Consejo de la Judicatura, pues sus 
miembros no tienen voto.

CONFIGURACIÓN 16
Cinco miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado numerario nombrado por el Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia

•  Un juez de Primera Instancia nombrado por el Colegio de Jueces

•  Dos consejeros, que no pertenezcan al poder judicial, designados por el 
Congreso

1
Quintana Roo

El juez será designado de entre los que 
tengan mayor antigüedad.

CONFIGURACIÓN 17
Cuatro miembros: 
•  El presidente del Supremo Tribunal de Justicia

•  Un consejero designado por el Supremo Tribunal de Justicia ratificado 
por el Congreso 

•  Un  consejero designado por el Congreso 

•  Un  consejero designado por el gobernador ratificado por el Congreso

1
San Luis Potosí

Es el único modelo con cuatro 
miembros

CONFIGURACIÓN 18
Siete miembros: 
•  El presidente del Supremo Tribunal de Justicia

•  Dos magistrados electos por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia

•  Tres jueces de Primera Instancia electos por sus pares 

•  Un juez menor electo por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia

 

1
Sinaloa

Sinaloa es el único estado con mayoría 
explícita de jueces.

CONFIGURACIÓN 13
Tres miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado designado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
a partir de ternas propuestas por el presidente del mismo.

•  Un juez de Primera Instancia designado por el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia a partir de ternas propuestas por el presidente del 
mismo.

1
Morelos*****

CONFIGURACIÓN 14
Cinco miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Dos jueces designados por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

•  Un consejero designado por el Congreso 

•  Un consejero designado por el gobernador

1
Nuevo León

***** Hasta septiembre de 2020 se integró con el presidente, Rubén Jasso Díaz (quien tomó protesta en mayo del mismo año), el juez Alejandro Becerra Arroyo (cuyo nombramiento se 
determinó valido después de un recurso de revisión a un amparo que lo había invalidado) y la magistrada Elda Flores León (sobre cuyo nombramiento aún no recae sentencia firme 
que determine su validez).
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CONFIGURACIÓN 19
Siete miembros: 
•  El presidente del Supremo Tribunal de Justicia

•  Un magistrado nombrado por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia

•  El fiscal general de Justicia del Estado

•  Un notario designado por el Colegio de Notarios

•  Dos consejeros designados por el Congreso del Estado 

•  Un consejero designado por el gobernador

1
Sonora

Sonora es el único estado que incluye 
al fiscal como miembro del Consejo y a 
un notario.
El fiscal y el consejero designado por el 
Ejecutivo deben contar con un mínimo 
de tres años de ejercicio profesional, 
mientras el consejero designado por el 
Supremo Tribunal de Justicia deberá 
tener en el desempeño de su cargo por 
lo menos dos años.

CONFIGURACIÓN 20
Cinco miembros: 
•  El presidente del Supremo  Tribunal  de  Justicia

•  Dos consejeros, que tienen que ser integrantes del PJ, nombrados por 
el Congreso del Estado a propuesta del Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia 

•  Un consejero designado por el Congreso a propuesta de la  Junta  de  
Coordinación  Política

•  Un consejero designado por el gobernador

1
Tamaulipas

CONFIGURACIÓN 21
Cinco miembros: 
•  El presidente del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado designado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

•  Un magistrado del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, designado por 
el Pleno del Tribunal Superior de Justicia

•  Un consejero designado por el Congreso

•  Un consejero propuesto por el gobernador y ratificado por el Congreso

1
Veracruz

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad. 

Dado	que	en	algunas	entidades	el	gobernador	es	un	per-
sonaje muy poderoso,  la decisión de los legisladores de 
no incluirlo entre los actores que pueden intervenir en la 
conformación de los consejos de la judicatura se puede 
interpretar como la voluntad de preservar su indepen-
dencia, aunque esto le otorgue un peso muy importante 
al Legislativo.

Solamente en tres casos interviene exclusivamente un 
actor: el Poder Judicial. Se trata de Morelos24, Puebla y 
Sinaloa25.

Por	otra	parte,	como	mostramos	en	la	Gráfica	4,	de	los	
19 estados donde la normatividad precisa que uno o 
varios jueces deben integrar el Consejo de la Judicatura, 
solamente en cinco –Aguascalientes, Guerrero, Michoa-

24 Morelos	recientemente	sufrió	una	transformación	en	su	Consejo,	al	convertirse	en	Junta	de	Administración,	Vigilancia	y	Disciplina.	Esta	modificación	implicó	la	
reducción	de	consejeros	a	sólo	tres	y	la	intervención	exclusiva	del	PJ	en	su	designación.	Un	cambio	similar	sucedió	en	Oaxaca,	aunque	éste	ya	fue	revertido	por	el	propio	
Congreso, luego de un amparo. En Baja California también se aprobó una reforma para sustituir el Consejo de la Judicatura por una Junat de Administración, Vigilancia y 
Disciplina,	aunque,	como	lo	mencionamos,	su	aplicación	fue	suspendida	por	la	SCJN.

25 Llama la atención que sea uno de los dos Consejos de la Judicatura que se crearon desde 1988 el que tenga una regulación en donde la totalidad de sus siete 
miembros sean designados por el PJ.

cán, Quintana Roo y Sinaloa– la normatividad establece 
que éstos son nombrados por sus pares. Es decir, sola-
mente allí personal de menor jerarquía que los magis-
trados que conforman el Pleno del Tribunal participan en 
la selección de algunos integrantes del Consejo. 

Es	importante	mencionar,	finalmente,	que	es	muy	común	
que la normatividad local señale explícitamente, como 
en el caso de la federal, que los consejeros no serán 
los representantes de quienes los nombraron. El párrafo 
que se utiliza en la normatividad del CJF, y que se repite 
en todas las que rigen a los consejos de la judicatura 
estatales,	indica	que	“los	Consejeros	no	representan	a	
quien los designa, por lo que ejercerán su función con 
independencia	e	imparcialidad”	(Constitución	Política	de	
los	Estados	Unidos	Mexicanos,	2020,	artículo	100).
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El pluralismo en la integración de los consejos de la judi-
catura es solamente un elemento para tomar en cuenta. 
También	es	importante	analizar	el	pluralismo	en	el	perfil	
de sus integrantes, lo que haremos a continuación.

3.3 Perfil de los integrantes
Para	analizar	el	perfil	de	los	integrantes	del	Consejo	de	
la Judicatura, analizamos los requisitos y prohibiciones 
que	fija	la	normatividad	en	cada	estado.

3.3.1 Presidencia

Los requisitos para el presidente del Consejo, quien 
también preside el Tribunal Superior de Justicia, son 
bastante laxos. En todos los estados con este esquema, 
el único requisito para ser designado consiste en ser 
magistrado del Pleno de dicho Tribunal. Hay dos excep-
ciones: en Chihuahua se solicita una antigüedad mínima 
de cinco años ejerciendo como magistrado, y en Oaxaca 
se requiere de un mínimo de tres años integrando sala, 
para poder acceder al cargo.

3.3.2 Integrantes del Consejo de la Judicatura

En todos los estados los plenos de los consejos de la 
judicatura deben estar conformados por un mínimo de 
miembros del Poder Judicial, los cuales, como vimos en 
el apartado anterior, son designados de manera hete-
rogénea entre el conjunto de magistrados, jueces, inte-
grantes de la carrera judicial o miembros del PJ.

En la integración de los consejos de la judicatura pode-
mos observar que en ocasiones la normatividad señala 
qué Poder debe seleccionar a un miembro del Consejo, 
pero	no	determina	específicamente	cuál	debe	ser	la	pro-
cedencia de dicho miembro. Estos casos nos permiten 
considerar que si la ley no indica con precisión esta iden-
tidad, se deja la posibilidad al Poder Judicial de nombrar 
como integrantes del Consejo a miembros del mismo 
Poder (lo cual sería lógico, si éstos buscaran preservar 
su independencia externa) y a los demás poderes de 
nombrar a externos (porque correspondería a la lógica 
de asegurar la pluralidad del Consejo). Aunque estamos 
conscientes de que no siempre ha sido y será así, y 
de que un poder ‘externo’, por ejemplo, puede elegir 
motu proprio a un integrante del Poder Judicial, tales 
situaciones escapan de lo que nos permite describir un 
análisis normativo.

Entonces, siguiendo esa lógica (integrantes del Poder 
Judicial elegirían a miembros del Poder Judicial, y otros 
poderes elegirían a personas que no pertenezcan a tal 
Poder),	 la	Gráfica	5	expone	cómo	se	prevé	que	sea	la	
composición del Consejo de la Judicatura en cada estado 
a partir de los poderes o actores que están facultados 
para elegir a sus integrantes, y en qué proporción éstos 
lo harán. 

Si tomamos en cuenta que en algunos casos la norma-
tividad	sí	define	específicamente	la	procedencia	de	los	
miembros de los consejos de la judicatura (y determina 
que deberán pertenecer al Poder Judicial, aun cuando 
los designe un poder externo), podemos concluir que la 
eventual capacidad de decisión por parte de algunos po-
deres ‘externos’ queda contrarrestada por cláusulas que 
ponen un tope al número miembros no pertenecientes 
al Poder Judicial. 

A partir de la combinación de ambas cláusulas podemos 
apreciar cuál es la composición de los consejos de la 
judicatura,	como	mostramos	en	la	gráfica	6.	

Gráfica 4. Origen de designación 
de los jueces que integran el Consejo 
de la Judicatura

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad.

11 (37%)
Juez no integra el consejo 
de la judicatura

5 (17%)
Juez que integra 
el consejo de la 
judicatura es 
designado por 
sus pares

3 (10%)
Juez que integra 
el consejo de la 
judicatura es 
designado por el 
propio consejo

1 (3%)

10 (33%)
Juez que integra el consejo de la 
judicatura es designado por 
magistrados

No se define quién elige a los jueces 
que integran el  consejo de la judicatura
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En 26 estados la normatividad dispone que el Consejo 
de la Judicatura puede tener una mayoría de integran-
tes provenientes del Poder Judicial26, tal como ocurre 
con el CJF; solamente en Aguascalientes, Guanajuato, 
Jalisco y Sonora se permite que una mayoría de los in-
tegrantes	sean	externos	al	PJ.	De	hecho,	en	Chiapas,	
Morelos, Puebla y Sinaloa se prevé que la totalidad de 
los integrantes provengan del Judicial, a pesar de que 
en Chiapas la normatividad establezca que cuatro de 
sus cinco integrantes sean electos por el Poder Legis-
lativo.	 Éste	 último	 caso	 ejemplifica	 una	 capacidad	 de	
decisión prominente para un Poder (el Legislativo), pero 
delimitado por una disposición que considera que los 
perfiles	más	idóneos	provienen	del	Judicial.	Más	allá	del	

26	 En	el	caso	de	Durango	y	San	Luis	Potosí,	donde	se	cuenta	con	un	número	par	de	consejeros	la	mitad	de	los	cuales	provienen	del	Poder	Judicial,	se	consideró	que	los	
integrantes	del	Poder	Judicial	son	mayoría,	ya	que	el	presidente	tiene	voto	de	calidad	en	el	caso	de	Durango	y	tiene	poder	de	convocatoria	en	el	caso	de	San	Luis	Potosí,	lo	
que puede ser determinante en la toma de decisión.

aseguramiento o no de la idoneidad, ésta es una forma 
de	garantizar	designaciones	de	perfiles	que	cuenten	con	
un acercamiento o experiencia mínimos (académica o 
de trayectoria) para conformar el cuerpo colegiado que 
tomará las decisiones de gobierno judicial.

En	 la	 Gráfica	 7,	 finalmente,	mostramos	 la	 proporción	
de integrantes del Poder Judicial y externos, así como 
el detalle de los puestos del PJ (en los casos en los que 
la normatividad lo señala) que tienen representación en 
cada Consejo de la Judicatura.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(2013) considera que, para procurar la indepen-

Gráfica 5. Composición de cada Consejo de la Judicatura, a partir del Poder 
que designa a sus miembros

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad.

1 Se eliminó al Consejo de la Judicatura y se creó en su lugar la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial.
2 Juez es electo por el colegio de jueces.
3 Se consideró que una designación la realiza el Ejecutivo y otra el Judicial porque la Constitución les otorga expresamente la facultad para designar, aunque el Congreso debe ratificar 
estas designaciones, por lo que el mayor peso de la decisión les corresponde a los primeros y no a este último.
4 Se consideró al Fiscal del Estado como miembro designado por el Poder Ejecutivo.
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Gráfica 7. Composición de cada Consejo de la Judicatura a partir del detalle del cargo 
y procedencia de sus miembros, por estado

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad.
Cuando la normatividad no establece el origen específico de los miembros del consejo se interpretó que, por su sesgo natural, los poderes judiciales potencialmente elegirían miembros 
internos y los otros poderes potencialmente elegirían a externos. En el caso de Tamaulipas son consejeros potencialmente internos porque las dos propuestas del Supremo Tribunal 
deberán recaer personas que sean o hayan sido servidores públicos del Poder Judicial con desempeño distinguido y en San Luis porque no se determina a quienes deberá proponer el 
Supremo Tribunal. En algunos casos, la norma da directrices sobre el origen de los miembros nombrados por poderes distintos al judicial: En Aguascalientes y Querétaro los consejeros 
designados por la legislatura no podrán ser legisladores. En Baja California Sur, Campeche, Chihuahua y Jalisco, el congreso local deberá elegir representantes ciudadanos. En Guanajuato 
el candidato propuestos por el Tribunal no debe pertenecer al Poder Judicial.
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Gráfica 6. Composición de cada Consejo de la Judicatura a partir del origen interno 
o externo de sus miembros, por estado

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad.
La presente gráfica se elaboró considerando las disposiciones normativas que textualmente prevén el origen interno o externo de los miembros de los consejos y en el caso de que la 
norma no lo indica, se consideró que el sesgo lógico es que los poderes externos potencialmente elegirían a personas externas al poder judicial, mientras que los poderes judiciales 
elegirían a miembros internos.
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dencia del Poder Judicial, es fundamental que el 
Consejo de la Judicatura esté integrado por una 
mayoría de miembros provenientes del mismo. La 
SCJN ha generado y reiterado este criterio en al menos 
dos casos: la controversia constitucional 32/200727 y la 
acción	de	inconstitucionalidad	15/2017	y	sus	acumula-
das 16/2017, 18/2017 y 19/201728; en el última acción, 
relativa a la Ciudad de México, señaló que:

[...] la debida independencia de la judicatura 
local se garantiza cuando el voto mayoritario 
en el Consejo de la Judicatura de una entidad 
federativa proviene de consejeros que son 
jueces y magistrados, porque al formar parte 
de la carrera judicial ya han desempeñado 
funciones jurisdiccionales y, por tanto, cono-
cen	las	necesidades	específicas	de	su	labor	a	
la	que	regresarán	al	final	de	su	encargo	como	
consejeros. (SCJN, 2017b).

3.3.3 Requisitos de los integrantes

Salvo en contadas excepciones, los requisitos que deben 
cumplir los integrantes de los consejos de la judicatura 
están escasamente regulados. 

En la mayoría de los estados, los requisitos y prohibicio-
nes que aplican a algunos o todos los integrantes de los 
consejos de la judicatura son iguales a los que se exigen 
para	ocupar	el	cargo	de	magistrado	o	juez.	Uno	de	los	
más comunes es la edad mínima. En 21 de los 30 esta-
dos en donde existe un Consejo de la Judicatura, ésta 
es	de	35	años.	En	Chiapas	y	Veracruz	la	edad	requerida	
es	de	30	años;	en	Durango,	de	28	años,	y	en	Morelos	
y	Sinaloa,	de	25.	En	cuatro	estados	más	no	hay	edad	
mínima estipulada para acceder a este cargo. 

Exigir	 una	 edad	 mínima	 de	 35	 años	 puede	 permitir	
seleccionar a personas con mayor experiencia, lo que 
favorecería	 la	eficiencia.	Pero,	por	otro	 lado,	no	fijar	
una	edad	mínima	o	fijar	una	muy	baja	puede	favore-
cer	el	pluralismo	y	 la	presencia	de	perfiles	proclives	
a la innovación dentro de un Consejo de la Judicatura 
determinado.

27 Resuelta el 20 de enero de 2009, promovida por el Poder Judicial de Baja California en contra de los otros Poderes de la entidad. 

28	Resuelta	el	17	de	agosto	de	2017,	promovidas	por	los	partidos	políticos	MORENA	y	Nueva	Alianza,	la	PGR	y	la	CNDH.	Por	unanimidad	de	votos,	invalidó	la	norma	de	la	
Constitución	de	la	CDMX	que	dispone	que	el	CJE,	compuesto	por	siete	miembros,	debe	contar	con	al	menos	tres	integrantes	provenientes	de	la	carrera	judicial,	y	obligó	
al Congreso capitalino a reformar la Constitución para garantizar una composición mayoritaria de miembros de la carrera judicial. Sin embargo, la legislatura local no ha 
reformado	la	Constitución	capitalina,	por	lo	que,	a	la	fecha	de	redacción	de	este	estudio,	la	modificación	aún	sigue	pendiente.

29 Conforme a la norma vigente a la fecha de elaboración del presente documento. Sin embargo, en cuanto entre en vigor la reforma constitucional aprobada el 31 de 
julio de 2020 por el Congreso, y se adecúe la legislación secundaria, estos requisitos podrían cambiar.

30 En Aguascalientes, el juez designado por el Poder Judicial debe tener dos años en su cargo; en Chihuahua el magistrado designado por el PJ debe contar con cinco años 
en su posición; en Jalisco el consejero juez debe tener antigüedad mayor a tres años en el PJ; en el Estado de México los magistrados y jueces designados por el Tribunal 
Superior de Justicia deben tener cuando menos cinco años de antigüedad en el cargo y en Sonora, el magistrado designado por el Tribunal Superior de Justicia debe tener 
una antigüedad mínima de dos años en el cargo. 

Otro requisito que se suele exigir a los integrantes de los 
consejos es la posesión de un título de abogado, y es el 
caso	en	26	de	las	30	entidades.	Sólo	Durango,	Jalisco,	
Nuevo León y Yucatán no prevén tal requisito.

El hecho de que en la gran mayoría de los estados se 
dicte que todos los integrantes del Consejo deben ha-
ber	estudiado	Derecho	puede	limitar	las	capacidades	del	
órgano. Recordemos que gran parte del trabajo de esta 
instancia consiste en administrar los recursos humanos, 
materiales	y	financieros	del	Poder	Judicial,	una	actividad	
que	no	requiere	específicamente	del	género	de	habilida-
des	propias	de	un	abogado,	y	sí	de	perfiles	profesionales	
más diversos. Adicionalmente, se reduce así la posibili-
dad de una composición de Consejo más plural. 

En dos estados, por lo demás, la normatividad prevé un 
requisito adicional para los integrantes del Consejo de 
la Judicatura: contar con un periodo mínimo de tiempo 
en el ejercicio profesional. En Baja California es de 10 
años29, mientras que en Chiapas es de cinco. 

Finalmente, cabe señalar que, en algunos estados, la 
normatividad	prevé	 requisitos	específicos	para	 ciertos	
integrantes de los consejos de la judicatura. 

Si se trata de integrantes que provienen del Poder Judi-
cial, en cinco estados se prevé que deben haber cumpli-
do con un tiempo determinado en su cargo, antes de ser 
considerados para integrar el Consejo30. En otros dos, 
Coahuila	y	Quintana	Roo,	se	especifica	que	deben	ser	los	
más antiguos en sus respectivos puestos.

Si, por el contrario, son designados por agentes ex-
ternos al Poder Judicial, los miembros se encuentran 
mucho menos ‘regulados’ por la normativa. En Cam-
peche se exige que los designados por el Congreso y 
el gobernador cuenten con experiencia en el ámbito de 
la justicia. En Tlaxcala, dos integrantes del Consejo de 
la Judicatura deben ser profesionales del derecho con 
reconocimiento	académico.	En	Durango	se	prevé	la	inte-
gración	de	tres	profesionales	de	“reconocido	prestigio”,	
que cuenten con título de licenciatura relacionado con 
las materias del Consejo, las cuales podrían relacionarse 
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con	del	Derecho,	pero	también	con	la	Administración.	En	
Sonora	se	prevé	que	el	fiscal	y	el	consejero	designado	
por	el	gobernador	tengan	un	título	de	licenciado	en	De-
recho, expedido legalmente, como mínimo, en los siete 
años previos a la designación, y contar con un mínimo 
de tres años de ejercicio profesional, además de bue-
na reputación. En cambio, en Jalisco se prohíbe explí-
citamente que los designados por externos al PJ hayan 
desempeñado algún cargo dentro de la carrera judicial 
durante los cuatro años previos.

De	nuevo,	subrayemos:	el	Consejo	de	la	Judicatura	res-
ponde	a	necesidades	técnicas	específicas	relacionadas	
con funciones no jurisdiccionales. Por ello, la falta de 
una	regulación	más	completa	en	torno	a	los	perfiles	de-
nota,	en	general,	que	no	se	prioriza	la	eficacia	y	la	efi-
ciencia de la institución, pues no acota el riesgo de que 
lleguen a los cargos personas no idóneas.

3.3.4 Prohibiciones

La normatividad también señala algunas circunstancias 
que impiden la posibilidad de integrarse al Consejo de 
la	Judicatura.	En	general,	se	definen	dos	tipos	de	res-
tricciones: la separación previa de cargos en la función 

pública y la pertenencia actual o separación previa de 
algún culto religioso. 

Con respecto a la función pública, los principales cargos 
señalados son los de gobernador, secretario de gobier-
no,	diputado,	senador,	fiscal	del	estado	y	presidente	mu-
nicipal. En 18 estados la normatividad exige explícita-
mente que el candidato debe haberse separado de estos 
cargos durante el año anterior al posible nombramiento. 
Este requisito se amplía a tres años en Guerrero. En los 
11 estados restantes no se señala que los integrantes 
del Consejo de la Judicatura deban estar separados de 
cargos públicos anteriores.

Creemos que es positivo que exista esta prohibición, 
pues potencia la posibilidad de que los integrantes ac-
túen con independencia. No obstante, el lapso de tiempo 
marcado	 para	 esta	 prohibición	 puede	 ser	 insuficiente	
para que la medida sea realmente efectiva.

Finalmente, en siete poderes judiciales se prohíbe ex-
plícitamente que los consejeros sean ministros de algún 
culto religioso. En Aguascalientes, Chihuahua y Guerrero 
la prohibición es llana; es decir, no se prevé expresa-
mente la posibilidad de que tras la separación del cargo 

Gráfica 8. Duración del cargo de los integrantes del Consejo de la Judicatura, 
por Poder Judicial 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad.

1 En Nayarit la duración del cargo de los integrantes del consejo de la judicatura es distinta. El consejero magistrado dura dos años, el consejero que es juez de primera instancia dura 
cuatro años, y los consejeros nombrados por el Poder Legislativo y el Ejecutivo durarán en el cargo el tiempo que se encuentre en funciones el poder que los designó.

A
gu

as
ca

lie
nt

es

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia

Ba
ja

 C
al

ifo
rn

ia
 S

ur

C
am

pe
ch

e

C
hi

ap
as

C
hi

hu
ah

ua

C
oa

hr
ui

la
 

C
D

M
X

D
ur

an
go

G
ua

na
ju

at
o

G
ue

rr
er

o

H
id

al
go

Ja
lis

co

M
éx

ic
o

M
ic

ho
ac

án
 

M
or

el
os

N
ay

ar
it

1

N
ue

vo
 L

eó
n 

O
ax

ac
a

Pu
eb

la

Q
ue

ré
ta

ro

Q
ui

nt
an

a 
R

oo

Sa
n 

Lu
is

 P
ot

os
í

Si
na

lo
a

So
no

ra

Ta
ba

sc
o

Ta
m

au
lip

as

Tl
ax

ca
la

 

V
er

ac
ru

z

Yu
ca

tá
n 0

1

2

3

4

5

6

3

4 4

5

3

5

3 3

5

4

5
6

3

5

4

5 5 5

3

5

4

6

44

5

M
IX

TO

4

3

6
5



 Capítulo 3. Diseño de los consejos de la judicatura 25 

como ministro de culto una persona pueda integrar el 
Consejo de la Judicatura. En Veracruz no se precisa el 
tiempo previo de tal separación, mientras que en Yu-
catán se prevé que la separación deberá realizarse un 
año antes de la designación. En Chiapas, dos años, y en 
Quintana Roo cinco años antes.

3.3.5 Duración en el cargo y reelección

La duración en el cargo de los integrantes de los conse-
jos de la judicatura está relacionada con la independen-
cia externa. Es deseable que el periodo de los conseje-
ros no sea igual ni coincida con el de la Gubernatura en 
turno,	a	fin	de	que	los	primeros	no	se	encuentren	bajo	
la	influencia	del	Ejecutivo,	sobre	todo	si	consideramos	
que en algunos estados éste los propone.

En la mayoría de los consejos de la judicatura –en 
Campeche, Chihuahua, Hidalgo, Estado de México, Mi-
choacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, San Luis Poto-
sí, Tabasco y Veracruz– la duración del encargo de los 
consejeros es de cinco años. La duración menos fre-

cuente es de seis años: en Ciudad de México, Sonora y 
Tamaulipas. 

Un	caso	atípico	es	el	de	Nayarit,	no	sólo	porque	presen-
ta tres tipos de plazos, sino también por la manera en 
que regula la duración del mandato de los integrantes 
externos: dispone que ésta sea igual a los períodos de 
vigencia de los poderes que los eligieron. Queda claro 
que esta ‘atadura’ juega en contra de la independencia 
de los consejeros.

Por lo común se considera que reelección de los miem-
bros del Consejo de la Judicatura es un factor que puede 
promover su independencia judicial externa, puesto que 
sus períodos pueden trascender los de los gobiernos en 
turno, sobre todo en aquellos estados en donde se per-
mite la reelección por más de un período. Sin embargo, 
también se puede argumentar en otro sentido: la reelec-
ción puede mermar la independencia interna. Primero, 
porque minaría la imparcialidad de los integrantes del 
Consejo, ya que bien podrían decidir, por ejemplo, rea-
lizar menos investigaciones o imponer menos sanciones 

Gráfica 9. Duración del cargo de presidente del Consejo de la Judicatura, 
por Poder Judicial

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad.
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administrativas	con	la	finalidad	de	estar	mejor	posicio-
nados para la reelección. Por otra parte, los juzgadores 
podrían fallar algunos casos atendiendo a los intereses 
de los miembros del Consejo, con el propósito de no ser 
investigados o sancionados, en particular si tienen la 
expectativa de durar mucho tiempo en el cargo. 

En México, 12 legislaciones prohíben expresamente la 
reelección de integrantes de su Consejo de la Judicatu-
ra31; seis impiden que se realice en un período consecu-
tivo32, y siete la permiten33. En Nayarit sólo se permite la 
reelección del consejero designado por los magistrados. 
En los cuatro estados restantes, no se regula la posibi-
lidad34. 

Por	lo	que	refiere	a	la	duración	del	encargo	de	los	pre-
sidentes de los consejos de la judicatura, en 22 de los 
30 se prevé que ésta sea no menor a dos años, lo cual 
tiene mucho sentido si consideramos que la duración 

31	Baja	California,	Baja	California	Sur,	Chihuahua,	CDMX,	Hidalgo,	Jalisco,	México,	Morelos,	Oaxaca,	Sonora,	Tabasco	y	Veracruz.

32 Chiapas,	Durango,	Guanajuato,	Michoacán,	Querétaro	y	Tamaulipas.

33 Campeche, Guerrero, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala y Yucatán.

34 Aguascalientes, Coahuila, Nuevo León y Sinaloa.

35	Aguascalientes,	Baja	California,	Baja	California	Sur,	Campeche,	Chiapas,	Chihuahua,	Coahuila,	Durango,	Guanajuato,	Guerrero,	Jalisco,	Morelos,	Nayarit,	Nuevo	León,	
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.

de la presidencia está relacionada con la posibilidad de 
concretar un programa o plan de trabajo, o de darles 
continuidad. Es en atención a ello a que en 26 de los 30 
consejos se establece la posibilidad de reelección.

La posibilidad de reelección del presidente del Poder Ju-
dicial requiere una consideración particular. La norma-
tividad de cuatro entidades –Ciudad de México, Estado 
de México, Tabasco y Tamaulipas–, así como la federal, 
la prohíben expresamente. En otros cuatro estados –Hi-
dalgo, Michoacán, Querétaro y Sonora– se prohíbe para 
periodos consecutivos, mientras que 22 legislaciones la 
permiten35. Esto último puede ser perjudicial, porque 
al tener la posibilidad de reelegirse de manera conse-
cutiva, el presidente del Poder Judicial puede coincidir 
durante su período con el del gobernador o el de una Le-
gislatura mayoritaria, lo que implica una potencial afec-
tación al sistema de contrapesos políticos y, con ello, a 
la independencia externa del PJ.
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s	posible	 identificar	tres	grandes	grupos	de	funciones	relacionadas	con	el	
gobierno judicial, los cuales son incorporados en mayor o menor medida en 
la normatividad de los consejos de la judicatura. Estas funciones se dividen 
entre las relativas a la gestión de los recursos humanos, las de admi-
nistración de los recursos financieros y materiales y las regulatorias. 

La	gestión	de	los	recursos	humanos	se	refiere	a	la	designación,	adscripción,	
evaluación, promoción y sanción de los empleados del Poder Judicial, sean 
jurisdiccionales	o	no.	La	administración	de	recursos	financieros	y	materiales	
se explica por sí sola, e incluye la elaboración del presupuesto y su ejercicio. 
Finalmente, las funciones regulatorias se relacionan con la facultad de emitir 
normativa interna o de proponer cambios legislativos relativos al funciona-
miento del Poder Judicial. 

En la Tabla 2 detallamos las principales funciones de gobierno judicial identi-
ficadas	en	el	universo	de	los	cuerpos	normativos	estatales	revisados.

CAPÍTULO 4

Funciones  
de los consejos  
de la judicatura 

E
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4.1 Repartición de las  
funciones en las comisiones 
permanentes

Todos los modelos de consejos de la judicatura han asu-
mido una forma de absorber las funciones del gobierno 
judicial y resolver asuntos mediante la incorporación de 
comisiones especializadas, las cuales se dedican a tomar 
decisiones o, en su defecto, verter esos asuntos al pleno 
del Consejo para resolverlos con el resto de los magis-
trados. Las comisiones generalmente son constituidas 
por tres miembros del Consejo de la Judicatura, en don-
de uno toma el papel de presidente, otro de secretario 
y el último de integrante.

En gran parte de los consejos de la judicatura estatales 
la normatividad prevé una lista mínima de comisiones 
que	tienen	la	condición	de	“permanentes”.	No	obstante,	
en algunas de las entidades federativas éstas no se in-
cluyen explícitamente en la Constitución o Ley Orgánica 
del Poder Judicial, sino que están reguladas mediante 
normatividad interna, que no revisamos para efectos de 
este estudio, pues nos interesa analizar lo que los 
legisladores estimaron que debían de ser las prio-
ridades de cada Consejo. Por ello, algunos estados no 
tienen datos señalados en esta sección. 

Como	 se	 ve	 en	 la	 Tabla	 3,	 la	 normatividad	 define	 las	
comisiones de los consejos de la judicatura de muy di-
versas maneras, pero se pueden englobar en los tres 
grandes grupos de funciones de gobierno judicial que 
mostramos anteriormente, es decir, funciones adminis-
trativas, funciones de recursos humanos y funciones 
regulatorias. 

Con esta agrupación de comisiones podemos sacar en 
claro que los legisladores han dado énfasis a las funcio-
nes relativas a la gestión de los recursos humanos de los 
consejos de la judicatura, las cuales se relacionan con 
la necesidad de garantizar la independencia, así como 
la	eficiencia/eficacia	del	personal	del	Poder	Judicial.	En	
un segundo lugar, apreciamos que los legisladores se 
han preocupado por crear comisiones asignadas a la 
administración	de	recursos	financieros	y	materiales.	En 
cambio, las funciones regulatorias no se ven refle-
jadas en ninguna comisión. 

En algunos estados, la composición de las comisiones 
permanentes pone de relieve lo problemático que puede 
resultar que una misma persona tenga la presidencia 
simultánea del Consejo de la Judicatura y del Tribunal 
Superior de Justicia. 

En cuatro estados –Ciudad de México, Hidalgo, Michoa-
cán, Oaxaca y Puebla–, la normatividad prevé que este 

Tabla 2. Principales funciones de gobierno judicial

Funciones de Recursos Humanos Funciones Administrativas Funciones Regulatorias

• Designar magistrados

• Designar jueces

• Designar personal jurisdiccional

• Designar personal administrativo del Poder 
Judicial

• Formar o capacitar a funcionarios del PJ

• Ratificar funcionarios del PJ

• Promover o ascender funcionarios del PJ

• Evaluar funcionarios del PJ

• Adscribir funcionarios del PJ

• Remover magistrados

• Remover jueces

• Remover personal jurisdiccional

• Remover personal administrativo del PJ

• Disciplinar o sancionar a funcionarios del PJ

• Fijar sueldos y prestaciones de funcionarios 
del Consejo de la Judicatura

• Fijar sueldos y prestaciones de funcionarios 
del PJ

• Elaborar el presupuesto del Poder Judicial 
(excepto el del Tribunal Superior de Justicia)

• Elaborar el presupuesto del Tribunal Superior de 
Justicia

• Elaborar su propio presupuesto

• Administrar el presupuesto de todo el Poder 
Judicial (excepto el del Tribunal Superior de 
Justicia)

• Administrar el presupuesto del Tribunal 
Superior de Justicia

• Administrar su propio presupuesto

• Administrar los recursos materiales del propio 
Consejo de la Judicatura

• Administrar los recursos materiales del propio 
Consejo de la Judicatura

• Emitir reglamentos y normatividad interna

• Proponer reformas legislativas para modificar 
estructura o funciones del Consejo de la 
Judicatura



 Capítulo 4. Funciones de los consejos de la judicatura 29 

* La reforma constitucional que prevé la supresión del Consejo e instalación de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina, aunque no tenía vigencia a la fecha de corte de este 
documento, prevé también la homologación de la legislación secundaria, por lo que es posible que esta prerrogativa sea modificada.

Tabla 3. Comisiones agrupadas por funciones del Consejo de la Judicatura

ENTIDAD RECURSOS HUMANOS
Administración de carrera judicial, 

relaciones laborales y vigilancia

ADMINISTRACIÓN
Administración de presupuesto y bienes materiales 
administración de la estructura del Poder Judicial

REGULACIÓN
Emisión y propuesta de normatividad

Aguascalientes

Baja California

Baja California Sur

Campeche

Chiapas

Chihuahua

Ciudad de México

Coahuila

Colima

Durango

Estado de México

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

Michoacán

Morelos

Nayarit

Nuevo León

Oaxaca

Puebla

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sinaloa

Sonora

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Veracruz

Yucatán

Zacatecas

• Administración
• Transparencia, Estadística y Tecnologías

• Administración 
Información y Evaluación

• Administración

• Administración • Adscripción 
y Creación de Nuevos Órganos

• Administración

• Administración
• Creación de Nuevos Órganos

• Administración • Planeación
• Adscripción y Creación de Nuevos 

Órganos

• Administración
• Creación de nuevos órganos

• Administración

• Administración • Transparencia 
y acceso a la información • Planeación

• Administración
• Modernización tecnológica

• Información, evaluación y transparencia
• Administración

• Implementación de reformas judiciales

• Administración y Presupuesto

• Administración

• Administración y presupuesto

• Administración

• Administración

• Administración

• Vigilancia y Disciplina
• Carrera Judicial

• Adscripción • Carrera Judicial
• Disciplina • Vigilancia

• Vigilancia • Disciplina
• Carrera judicial

• Vigilancia • Carrera Judicial 
• Disciplina

• Disciplina

• Carrera Judicial Disciplina
• Adscripción

• Investigación y Estudios Jurídicos
• Disciplina y Carrera Judicial

• Adscripción 
y Creación de Nuevos Órganos

• Carrera Judicial • Disciplina
• Adscripción

• Carrera Judicial
• Vigilancia y Disciplina

• Evaluación • Disciplina
• Carrera Judicial • Capacitación

• Disciplina
• Carrera judicial

• Disciplina Vigilancia
• Adscripción

• Carrera judicial

• Vigilancia y Visitaduría
• Disciplina

• Carrera judicial • Disciplina
• Órganos y adscripción

• Carrera judicial • Disciplina 
• Adscripción

• Carrera Judicial • Disciplina

• Carrera Judicial • Disciplina

• Disciplina • Carrera judicial
• Vigilancia y visitaduría

• Carrera judicial • Disciplina 
• Vigilancia

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna*

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna

Regulado por normatividad interna
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funcionario presida la Comisión de Administración, lo 
cual supone que el cargo que se encuentra en la cúspide 
de la jerarquía judicial concentre la toma de decisiones 
en	el	manejo	de	los	recursos	financieros	del	Poder	Ju-
dicial. Esto representa un problema potencial para el 
principio	de	eficacia/eficiencia.	Queremos	decir	 que	 si	
la toma de decisiones técnico-administrativas depende 
de un funcionario formado para resolver asuntos juris-
diccionales, por más que sea el mejor preparado para 
ello es improbable que cuente también con las faculta-
des	necesarias	para	llevar	a	cabo	de	manera	eficiente	
la labor administrativa. Este problema se profundiza si 
consideramos que, en la mayoría de los consejos de la 
judicatura, no existen requisitos técnicos a la hora de 
elegir al presidente del tribunal superior de justicia. 

Además, este tipo de concentración de funciones puede 
afectar al principio de independencia interna. Por ejemplo, 
en Oaxaca el presidente del Consejo de la Judicatura y del 
Tribunal Superior de Justicia lo es también de la Comisión 
de	Disciplina	y	Carrera	 Judicial.	Pero	debemos	 recordar	
que una de las razones por las cuales se crearon los conse-
jos de la judicatura en el mundo es evitar que las máximas 
autoridades	 jurisdiccionales	 interfieran	 en	 la	 selección,	
promoción o sanción de juzgadores de menor jerarquía. 
En Oaxaca esta separación no existe en lo más mínimo. 

4.2 Funciones relativas  
a la gestión de los recursos 
humanos

Hemos visto ya que una función clave del gobierno judi-
cial,	y	que	de	hecho	justificó	la	creación	de	consejos	de	
la judicatura en muchas latitudes, es la administración 
de los recursos humanos del Poder Judicial, enfocada 
en particular a desvincular los procesos de designación, 
adscripción, evaluación, promoción y sanción de los fun-
cionarios judiciales de la esfera de los hipotéticos inte-
reses	creados,	con	el	fin	de	asegurar	su	independencia.	
A continuación, detallamos algunas de las facultades 
específicas	relativas	a	este	tema.

4.2.1 Designación de funcionarios judiciales

Como	se	puede	apreciar	en	la	Gráfica	10,	la	gran	mayo-
ría de los consejos de la judicatura es competente para 
designar a jueces, mandos medios y operativos juris-

36	Baja	California,	Baja	California	Sur,	Campeche,	Chiapas,	Durango,	Guerrero,	Hidalgo,	Jalisco,	Morelos,	Nayarit,	Nuevo	León,	Puebla,	Querétaro,	Quintana	Roo,	San	Luis	
Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.

37 Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Ciudad de México, Guanajuato, Estado de México, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa y Sonora.

diccionales y administrativo, sea de forma exclusiva o 
compartida. Solamente en dos estados el Consejo de la 
Judicatura no es competente para nombrar a los mandos 
medios y operativos jurisdiccionales –Jalisco y Sonora– 
y/o administrativos –Jalisco y Tlaxcala–.

En contraste, en 20 estados36 el Consejo de la Judica-
tura no interviene de modo alguno en la designación de 
magistrados, la cual queda exclusivamente en manos 
de los poderes Ejecutivo y/o Legislativo, con distintas 
modalidades. En 10 diez estados37 el Consejo interviene 
junto con otro actor. En ningún caso el Consejo de la 
Judicatura interviene como único actor en la de-
signación de los magistrados.

Los procesos actuales de designación de magistrados 
y de jueces tienen diversas modalidades. Los consejos 
de la judicatura pueden designarlos de forma exclusiva 
y	 sin	 condiciones,	 o	 exigiendo	 una	mayoría	 calificada	
en el Pleno del propio Consejo, del Tribunal Superior de 
Justicia o del Congreso local; puede proponer candida-

Gráfica 10. Competencia del Consejo 
de la Judicatura en la selección 
de recursos humanos

Fuente: Elaboración propia con base 
en el análisis de la normatividad. 
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tos únicos o en ternas al Tribunal Superior de Justicia, 
al Congreso o al gobernador, o sugerir a candidatos que 
serán propuestos por otro actor –Legislativo, Ejecutivo, 
ciudadanía, barras de abogados o académicos–, sin con-
diciones	o	exigiendo	mayoría	calificada	de	aquel	órgano	
encargado de la aprobación del nombramiento. 

Es importante recordar que una de las reformas más 
importantes	 que	 acompañó	 y	 justificó	 la	 creación	 del	
Consejo de la Judicatura Federal fue la instauración de 
un sistema de carrera judicial, diseñado para mejorar 
la selección de los jueces y magistrados con el objetivo 
ulterior de profesionalizarlos38 y de que las decisiones 
con respecto a su nombramiento, adscripción y remo-
ción	“quede	sujeta	a	los	criterios	generales,	objetivos	e	
imparciales”,	como	se	señaló	en	la	exposición	de	moti-
vos de la reforma constitucional (SCJN, 2017a, p. 18). 

Lo señalado a nivel federal en 1994 también era válido a 
nivel	local.	Por	ello,	la	configuración	que	hemos	descrito	
no es idónea. Por principio, todos los puestos jurisdiccio-
nales deberían ser categorías de la carrera judicial, cosa 
que raras veces ocurre39. En particular, la designación 
de magistrados también debería ser administrada por 
un Consejo de la Judicatura independiente de actores 
externos, y no determinada exclusivamente por los po-
deres Legislativo y Ejecutivo. Por implicación, los con-
sejos de la judicatura deberían por lo menos participar 
en (si no estar a cargo de) todas las designaciones de 
magistrados, para asegurar un ingreso dirigido criterios 
técnicos y no exclusivamente políticos. 

4.2.2 Disciplina y sanción

Otras funciones esenciales de gobierno judicial son la 
vigilancia y sanción de funcionarios. Éstas pueden incidir 
de manera determinante en su independencia, tanto en 
su vertiente externa como interna, sobre todo si son 
usadas de manera indebida.

Tradicionalmente los poderes Legislativo y Ejecutivo han 
dispuesto de esta facultad, y en sus manos puede servir 
para presionar o amenazar a los juzgadores. Es el ejem-
plo más claro de riesgo para el principio de independen-
cia externa, en un escenario en el que los juzgadores 
temen ser señalados y procesados si la orientación de 
sus sentencias no se alinea con ciertos intereses políti-

38	Se	extiende	la	exposición	de	motivos:	“Con	el	enorme	crecimiento	del	número	de	órganos	del	Poder	Judicial	de	la	Federación	que	hubo	a	comienzos	de	la	década	
pasada,	y	que	llegó	a	ser	en	promedio	de	veintiún	tribunales	y	juzgados	por	año,	la	designación	de	sus	titulares	significo	(sic)	un	problema	y	se	dio	cabida	a	la	
improvisación	del	personal.	A	fin	de	que	en	lo	futuro	se	eleve	la	calidad	profesional	de	quienes	habrán	de	impedir	justicia,	mediante	esta	reforma	se	pretende	elevar	a	
rango	constitucional	la	carrera	judicial”.

39 Es el caso en el Estado de México, que incluye desde el personal auxiliar administrativo hasta a los magistrados en la carrera judicial.

40 Baja California, Chiapas, Guanajuato, Hidalgo, Estado de México, Nayarit, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán.

cos. Por otro lado, si esta facultad se otorga al Consejo 
de la Judicatura, el riesgo puede ser a la independen-
cia interna, porque puede ser utilizada por la jerarquía 
judicial (por ejemplo, por los magistrados consejeros) 
para amenazar, castigar o premiar a los jueces de me-
nor jerarquía, no en función de la calidad objetiva de su 
desempeño sino por un intercambio de favores.

En 16 poderes judiciales el Consejo de la Judicatura 
cuenta con la competencia exclusiva para disciplinar a 
funcionarios judiciales. En 12 estados40 comparte esta 
facultad con otro actor, normalmente el Tribunal Su-
perior de Justicia (TSF). Finalmente, en dos estados –
Sinaloa y Sonora– el Consejo no tiene la facultad de 
disciplinar a los funcionarios del Poder Judicial, pues el 
TSJ es el órgano facultado para ello. En éstos últimos 
se podría decir que la transferencia de las atribuciones 
de gobierno judicial de los tribunales a los consejos ha 
sido incompleta. A nivel federal, el CJF vigila y sanciona 
a todos los servidores del PJF, excepto a los de la SCJN, 
órgano que administra sus propios recursos humanos.

Gráfica 11. Competencia del Consejo 
de la Judicatura para remover funcionarios

Fuente: Elaboración propia con base 
en el análisis de la normatividad. 
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Una	de	 las	 sanciones	más	costosas	y	 relevantes	para	
cualquier funcionario es su remoción o destitución. En la 
Gráfica	11	podemos	observar	que	los	consejos	de	la	ju-
dicatura tienen una menor participación en la remoción 
de magistrados que en la de otros funcionarios jurisdic-
cionales de menor rango (mismo fenómeno que se ob-
serva en su designación). En 19 estados41 no participan 
en dicho proceso. En contraste, la gran mayoría de los 
consejos sí es formalmente competente, y de manera 
exclusiva, para remover a jueces, a mandos medios y 
operativos jurisdiccionales, y a funcionarios administra-
tivos del Poder Judicial. En Sinaloa y Sonora, el Consejo 
de la Judicatura no participa en la remoción de cualquier 
tipo de funcionario judicial. 

4.2.3 Características de los procedimientos 
disciplinarios42

¿Cómo pueden iniciar los procedimientos administrativos 
o disciplinarios? En la mayoría de los poderes judiciales 
estatales (24), al igual que en el federal, se prevén tres 
vías	 para	 iniciar	 estos	 procedimientos:	 queja,	 oficio	 y	
denuncia. En los ocho estados restantes43 no se prevé la 
posibilidad	de	iniciar	investigaciones	de	oficio.	Es	decir,	
los mismos órganos judiciales no tienen la facultad de 
investigar a sus propios funcionarios, si no media alguna 
queja o denuncia de otro actor facultado (el Ministerio 
Público o las partes en el juicio, por ejemplo). 

Ahora bien, una condición capaz de impulsar los procesos 
disciplinarios	es	el	anonimato.	Un	ciudadano	o	funciona-
rio que considere que se puede actualizar una causa de 
responsabilidad en contra de un funcionario judicial, ten-
drán mayores incentivos para denunciar si su identidad 
queda protegida frente a posibles represalias. Pues bien, 
en sólo en siete estados se prevé la posibilidad de 
presentar quejas o denuncias anónimas sin condi-
ciones; en otros siete, y también a nivel federal, se exige 
presentar pruebas fehacientes, en 17 no proceden si son 
anónimas y en uno más (Zacatecas) la normatividad no 
determina si proceden o no las denuncias anónimas.

Por otra parte, el principio de imparcialidad demanda 
que, en los procesos judiciales o en aquéllos seguidos 
en forma de juicio, se prevea que la instancia acusado-
ra	sea	distinta	que	la	sancionadora.	De	acuerdo	con	la	

41	Baja	California	Sur,	Campeche,	Durango,	Guerrero,	Hidalgo,	Jalisco,	Nuevo	León,	Oaxaca,	Puebla,	Querétaro,	Quintana	Roo,	San	Luis	Potosí,	Sinaloa,	Sonora,	Tabasco,	
Tamaulipas, Tlaxcala , Veracruz y Yucatán.

42 Respecto a la revisión de las vías de inicio y las autoridades de los procedimientos disciplinarios se analizan los 33 Poderes Judiciales y no solamente los que tienen 
consejo de la judicatura o su equivalente, ya que para todos aplican las directrices de la Ley General en la materia.

43 Aguascalientes, Hidalgo, Michoacán, Nuevo León, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala y Zacatecas.

44	Para	mayor	detalle	respecto	al	régimen	de	responsabilidades	administrativas	véase	apartado	A.1.5,	Régimen	de	responsabilidad	de	faltas	administrativas	y	el	Anexo	1,	
ambos del Volumen II del Diseño y funcionamiento de los consejos de la judicatura estatales en México: un análisis comparado.

45 Baja California, Coahuila, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas.

Ley General de Responsabilidades Administrativas, cada 
institución pública debe contar con tres instancias: una 
investigadora, una substanciadora y otra resolutora. No 
pueden concentrarse todas en una misma autoridad, y 
se prohíbe que quien investigue substancie o resuelva44. 
De	hecho,	esa	misma	ley	mandató	la	expedición	o	ade-
cuación (según el caso) de la normativa de cada entidad 
federativa en materia de responsabilidades y, en con-
secuencia,	debieron	modificarse	las	leyes	orgánicas	de	
los poderes judiciales, para estar, a su vez, armonizadas 
con la Ley General y la local.

Lo preocupante es que en 14 entidades45 la Ley Or-
gánica del Poder Judicial no define con precisión 
si cuenta con las tres autoridades y en qué funcio-
narios o áreas se depositan. Ello permitiría saber si 
se cumple con la separación entre autoridad acusadora 
y la sancionadora o no, lo cual es una garantía de inde-
pendencia interna y de certeza para los funcionarios. No 
es menor la ambigüedad de la norma al respecto.

Otro aspecto del principio de imparcialidad prevé la 
existencia de por lo menos una instancia revisora de 
la decisión jurídica y un recurso para acceder a ella. Se 
debe precisar que la normatividad señala que las deci-
siones	de	los	consejos	de	la	judicatura	serán	definitivas	
e	inatacables,	salvo	las	que	se	refieran	a	la	designación,	
adscripción,	promoción,	ratificación,	suspensión	y	remo-
ción (todas vinculadas a la carrera judicial), las cuales 
podrán ser revisadas por el Pleno del Tribunal Superior 
de	Justicia	respectivo,	con	el	propósito	de	verificar	que	
los procesos se llevaron a cabo conforme a la normativi-
dad aplicable. Si bien es importante dejar la posibilidad 
a los integrantes de los poderes judiciales de recurrir las 
decisiones de los consejos de la judicatura, hay que se-
ñalar que ofrecer a los magistrados el poder de revisión 
sobre las decisiones de los consejeros puede afectar la 
vertiente interna del principio de independencia judicial.

4.2.4 Fijación de sueldos y prestaciones

Otra facultad determinante en el ámbito de los funcio-
narios del Poder Judicial, y que potencialmente puede 
afectar	su	independencia	interna,	es	 la	fijación	de	sus	
salarios y prestaciones. Se encuentra muy poco regu-
lada por la normativa en las entidades. En 26 de los 
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30 estados en cuestión, la normatividad no prevé 
que el Consejo de la Judicatura cuente con esta 
facultad. Sólo en tres entidades –Tamaulipas, San Luis 
Potosí y Jalisco46– la normatividad otorga esta función al 
Consejo de manera exclusiva, y en una más, Michoacán, 
éste comparte la facultad con el Tribunal Superior de 
Justicia. Es revelador que un aspecto tan relevante del 
gobierno judicial no haya sido asumido de forma plena 
por los consejos de la judicatura.

Precisamente	con	el	fin	de	garantizar	 la	 independencia	
judicial, la Constitución federal prohíbe la reducción de 
salarios o remuneraciones de los más altos funcionarios 
judiciales, principalmente magistrados y jueces, durante 
su encargo, tanto a nivel federal (artículo 94) como local 
(artículo 116). Pues bien47, 21 constituciones estata-
les contemplan la prohibición de reducir los sueldos 
de magistrados y jueces48, y de éstas, 10 la prevén 
también respecto a los integrantes del Consejo de 
la Judicatura49 y en ninguno de los dos supuestos 
existe protección en la Constitución Federal.

Es importante mencionar que existe una iniciativa de 
reforma a la Constitución federal para derogar ambas 
disposiciones, hecho que se puede interpretar como una 
amenaza a la independencia judicial. A la par, el titular 
del Poder Ejecutivo federal, esgrimiendo el artículo 127 
de la Constitución y la Ley Federal de Remuneraciones 
de los Servidores Públicos que lo desarrolla, ha buscado 
que ningún funcionario federal gane más que él. 

Dichos	servidores,	juzgadores	incluidos,	han	intentado	
evitar la aplicación de la medida a través de amparos. 
Además,	una	minoría	en	el	Senado	y	la	CNDH	presen-
taron ante la SCJN acciones de inconstitucionalidad en 
contra de la ley, casos que fueron resueltos decretando 
el sobreseimiento respecto de algunos artículos. La Cor-
te	resolvió	finalmente	invalidar	algunos	de	los	preceptos	
impugnados,	por	considerar	que	no	definían	específica-
mente parámetros objetivos para determinar las remu-
neraciones, además de considerar que el delito de re-
muneración ilícita no estaba regulado adecuadamente50. 

En consecuencia, se ordenó al Congreso legislar los ar-
tículos invalidados en el siguiente periodo ordinario. Sin 

46 En el caso del establecimiento de prestaciones.

47 La protección a sueldos se revisó en los 33 poderes judiciales y no solamente en los que tienen consejo de la judicatura o su equivalente, debido a la trascendencia del tema.

48 Baja	California,	Baja	California	Sur,	Campeche,	Chiapas,	Chihuahua,	Coahuila,	Colima,	CDMX,	Durango,	Guerrero,	Hidalgo,	Michoacán,	Morelos,	Nayarit,	Quintana	Roo,	
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas

49 Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Hidalgo, Nayarit, Quintana Roo, Tabasco y Tamaulipas.

50 Véase detalle de los puntos resolutivos en: https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=247070
51 La garantía presupuestal se revisó en los 33 poderes judiciales y no solamente en los que tienen consejo de la judicatura o su equivalente, debido a la trascendencia 
del tema.

52 Baja California, Guerrero, Jalisco, Estado de México, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán.

embargo, tal acción no se ha concretado, debido a que 
se concedieron prórrogas, siendo la última de ellas la 
que amplía  el plazo a abril de 2021. 

En todo caso, la voluntad del Ejecutivo federal de con-
dicionar las remuneraciones de los juzgadores puede 
ser leída como una amenaza más a su independencia e 
imparcialidad, en tanto presión que afecta sus garantías 
laborales, Supone también una prerrogativa que avasa-
llaría las decisiones de los consejos de la judicatura, que 
son instituciones a las que les deberías corresponder la 
facultad de determinar los sueldos y estímulos.

4.3 Funciones administrativas 
4.3.1 Garantía de recursos financieros

La administración de los recursos de cualquier institu-
ción pública depende, ante todo, del presupuesto que 
se le asigna. En muchos ámbitos, quien tiene la facultad 
de	decidir	sobre	los	recursos	financieros	de	una	institu-
ción tiene un gran poder sobre ella. Por ello, en todo el 
mundo se han desarrollado ciertas garantías orientadas 
a proteger los recursos económicos de los poderes judi-
ciales y, consecuentemente, su independencia judicial. 
Una	de	las	recomendaciones	del	Informe	de	la	Relatora	
Especial Sobre la Independencia de los Magistrados y 
Abogados	de	la	ONU	(ONU,	2011)	apuntó,	precisamente,	
a que se generalicen las disposiciones normativas que 
plantean que un porcentaje no inferior al 2% de los pre-
supuestos federal y estatal tiene que ser asignado cada 
año a los poderes judiciales. 

Existen otras maneras de garantizar un presupuesto mí-
nimo a los poderes judiciales. Por ejemplo, la disposición 
que obliga a los poderes Ejecutivo y Legislativo a otorgar 
un presupuesto no menor al del año anterior para el Ju-
dicial. De los 33 poderes judiciales en México51, 18 
locales y el Federal no cuentan con una garantía 
presupuestal ni en su constitución ni en su Ley 
Orgánica, mientras que las constituciones de 11 
estados sí la contemplan52, como también lo hacen 
Chihuahua, Colima y Querétaro en su Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

https://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=247070
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En ocho estados el tipo de garantía presupuestal pre-
vista es la no disminución del monto asignado el año 
anterior. En dos se estipula el porcentaje mínimo, y en 
cuatro se establecen ambos tipos de garantías.

4.3.2 Elaboración y administración  
del presupuesto

Los consejos de la judicatura tienen diferentes niveles 
de competencia en el diseño de la propuesta de pre-
supuesto, dependiendo de cada estado y de qué pre-
supuesto estemos hablando, como se puede apreciar en 
la	Gráfica	12.	

En	 15	 estados	 el	 Consejo	 puede	 elaborar	 y	 aprobar	
internamente su propia propuesta de presupuesto de 
manera exclusiva, y en 14 de ellos lo hace con aproba-
ción del Tribunal Superior de Justicia. Sólo en Sinaloa 
no lo puede elaborar de ninguna forma. En lo que toca 
a la elaboración del presupuesto del Poder Judicial en 

53 Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Nayarit, Nuevo León, Puebla, Querétaro y 
Yucatán.

54 Aguascalientes, Ciudad de México, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco y Tamaulipas.

su conjunto (pero sin incluir el particular del TSJ), en 14 
entidades53 el Consejo de la Judicatura tiene la facultad 
exclusiva	y	en	15	estados	tiene	la	facultad	compartida	
con el TSJ. Sólo en Sinaloa no tiene esa facultad ni ex-
clusiva, ni compartida. Por último, si se trata de la ela-
boración del presupuesto exclusivo del TSJ, la mayoría 
de los consejo en los estados (14) no son competentes; 
en 11 estados sí pueden diseñar la propuesta, pero de 
forma conjunta54, y solamente en cinco –Baja California, 
Chihuahua, Estado de México, Nayarit y Nuevo León– los 
consejos	de	la	judicatura	pueden	definir	el	presupuesto	
del Tribunal de forma exclusiva. 

De	manera	 similar,	 y	 como	mostramos	 en	 la	 Gráfica	
13,	25	consejos	de	 la	 judicatura	tienen	 la	facultad	de	
administrar su propio presupuesto.	Dos	–Baja	Ca-
lifornia Sur y Coahuila– lo ejercen en conjunto con el 
TSJ. Los tres restantes –Aguascalientes, Sinaloa y So-
nora– ni siquiera pueden ejercer su propio presupuesto. 
Por otra parte, la mayoría de legislaciones locales (22 

Gráfica 12. Competencia del Consejo de la 
Judicatura para elaborar el presupuesto

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad. 
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Gráfica 13. Competencia del Consejo de la 
Judicatura para administrar el presupuesto

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad. 
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entidades) dispone que el ejercicio del presupuesto del 
Poder Judicial estatal (excluyendo el del TSJ) recae de 
forma exclusiva en el Consejo de la Judicatura. En cin-
co estados55 esta facultad es compartida. Nuevamente, 
en Aguascalientes, Sinaloa y Sonora los consejos de 
la judicatura no lo manejan de ninguna manera. En lo 
que toca a la administración del presupuesto del TSJ 
pasa lo mismo que con su elaboración: la mayoría de 
los consejos de la judicatura (16) se encuentra impedi-
da para ello: uno –Baja California Sur– lo manejan en 
colaboración con el mismo tribunal, y 13 lo ejercen de 
forma exclusiva56.

Si consideramos que la elaboración y el ejercicio del 
presupuesto son funciones que conllevan mucho poder, 
estos resultados no son del todo sorprendentes, pues 
reflejan	la	resistencia	que	los	tribunales	superiores	de	
justicia han ofrecido a la hora de dejar en manos de los 
consejos de la judicatura el manejo de la planeación y 
ejecución	de	las	finanzas	de	los	poderes	judiciales,	y	en	
particular de los mismos tribunales superiores. 

Esta suerte de control no del todo compartido implica 
también que los tribunales superiores de justicia tienen 
la posibilidad de ejercer presión sobre los consejos de la 
judicatura o los titulares de órganos jurisdiccionales, lo 
que pone en riesgo la independencia interna del Poder 
Judicial. Es interesante tomar en cuenta que a nivel fe-
deral esta resistencia también existió y, en cierto grado, 
todavía se mantiene, pues el CJF elabora y administra 
el presupuesto de todo el Poder Judicial, con excepción 
de la SCJN.

4.3.3 Administración de recursos materiales

En	25	entidades	el	Consejo	de	la	Judicatura	administra	
sus propios recursos materiales, mientras que en otros 
dos casos –Baja California Sur y Coahuila– los admi-
nistra en colaboración con el TSJ. Por otra parte, en la 
mayoría de las legislaciones (18) se prevé que el Consejo 
de la Judicatura administre en exclusiva la totalidad de 
los recursos materiales del Poder Judicial, y en otros 
nueve estados57 los administra en colaboración con el 
Tribunal. Sin embargo, en tres estados –Aguascalientes, 
Sinaloa y Sonora– el Consejo no tiene permitido admi-
nistrar sus propios recursos materiales ni los del Poder 
Judicial estatal. 

55 Baja	California	Sur,	Coahuila,	Durango,	Tabasco	y	Yucatán.

56 Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro San Luis Potosí.

57 Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Coahuila, Jalisco, Michoacán, Tabasco, Veracruz y Yucatán.

58 La facultad regulatoria se revisó en los 33 poderes judiciales y no solamente en los que tienen consejo de la judicatura o su equivalente, ya que es independientemente 
de la existencia o no de un consejo.

4.4 Funciones regulatorias58

4.4.1 Iniciativas legislativas

Una	manera	de	dotar	a	la	judicatura	de	mayor	indepen-
dencia externa es concediéndole la facultad de presen-
tar iniciativas legislativas que reformen algún aspecto 
relacionado con su funcionamiento o estructura. 

Sin embargo, llama la atención que en México esta fun-
ción de gobierno judicial no recaiga en los consejos de la 
judicatura. Solamente en Baja California la normatividad 

Gráfica 14. Competencia del Consejo de la 
Judicatura para administrar recursos 
materiales

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad. 
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prevé	que	éste	puede	“dar	trámite	a	las	iniciativas	de	le-
yes y decretos ante la Legislatura del Estado en asuntos 
relacionados con la organización y funcionamiento de la 
administración	de	justicia”	(Ley	Orgánica	del	Poder	Ju-
dicial del Estado de Baja California, 2019, artículo 138).

En cambio, todos los tribunales superiores de justicia 
están facultados, normalmente a través de su presi-
dente, para presentar iniciativas ante su respectivo 
Congreso local. El único Poder Judicial del país que ca-
rece de esta facultad es el federal, aunque a la fecha 
existe una iniciativa de reforma a la Constitución que 
facultaría a la SCJN para presentar iniciativas que afec-
ten al PJF59. 

Esta situación puede ser una consecuencia de la presi-
dencia simultánea en los consejos de la judicatura y los 
tribunales superiores de justicia. Al ser la misma per-
sona quien dirige ambos órganos, en la práctica es el 

59 El pasado 27 de marzo de 2019, la Senadora María Guadalupe Murguía presentó una iniciativa para reformar el artículo 71 de la Constitución y dar a la SCJN la facultad 
de	iniciar	leyes	o	decretos	“en	cuanto	a	su	finción	y	organización”.

presidente del Consejo quien asume esta facultad. Sin 
embargo, en otras judicaturas de América Latina es un 
indicativo más de la resistencia a delegar todas las fun-
ciones de gobierno judicial a los consejos de la judicatu-
ra (Autheman y Elena, 2004; Vargas, 2006).  

4.4.2 Normatividad interna

Todos los consejos de la judicatura y los tribunales su-
periores de justicia en México cuentan con la facultad de 
expedir reglamentos internos o de organización, acuer-
dos generales y otras normas administrativas de carác-
ter general útiles para el desarrollo de sus funciones. 
Sin embargo, los acuerdos generales emitidos por los 
consejos de la judicatura son revisables y revocables por 
el	Pleno	del	Tribunal	Superior	de	Justicia,	lo	que	refleja	
la prevalencia de la estructura jerárquica dominada por 
los magistrados, quienes pueden llegar a condicionar las 
decisiones de los consejeros.
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l Índice de Funciones de Gobierno Judicial (IFGJ) es un esfuerzo por 
representar numéricamente el grado con el cual los consejos de la judicatura 
asumen estas funciones según la normativa vigente. Construimos el IFGJ al 
cotejar las facultades que se asocian a la categoría de gobierno judicial con 
las funciones que los legisladores estatales han atribuido a los consejos de la 
judicatura. Incluimos las 16 funciones en materia de gestión de recur-
sos humanos, ocho en materia administrativa y dos más en materia 
regulatoria	que	identificamos	en	la	Tabla	2.	

Definimos	el	valor	numérico	de	la	siguiente	manera:	

• Si la función de gobierno judicial se integra a las del Consejo de la Judi-
catura completamente, se valora como 1. 

• Si no se integra, equivale a 0. 

• En aquellas entidades en donde las funciones se comparten con otros órga-
nos	(principalmente	el	Tribunal	Superior	de	Justicia),	se	integra	como	0.5.

• Se realizan promedios siguiendo los siguientes criterios: función indivi-
dual, conjunto de funciones y estados. Cada valor tendrá una relevancia 
e interpretación particular. 

Asumimos que cuanto más cercano a 1 sea el valor que corresponde a cada 
criterio (por función individual, grupo de funciones o estado), mayor es el nú-
mero de funciones de gobierno judicial que se han delegado a los consejos de 
la judicatura. Por el contrario, si el resultado es más cercano a 0, concluimos 
que las funciones de gobierno judicial se han integrado a las competencias 
de los consejos de la judicatura de manera incompleta.

Como	se	puede	apreciar	en	la	Gráfica	15,	de	los	31	consejos	de	la	judica-
tura que existen, Chihuahua, Michoacán y la Ciudad de México se destacan 
porque han asumido en más de 80% las funciones de gobierno judicial. Son 
seguidos por Estado de México, Nuevo León y San Luis Potosí, apenas un 
punto por debajo del 80%. 

CAPÍTULO 5

Índice de Funciones 
de Gobierno Judicial

E
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Gráfica 15. Índice de Funciones de Gobierno Judicial (por entidad)

Fuente: Elaboración propia con base 
en el análisis de la normatividad. 
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El estado que tiene el menor puntaje es Sinaloa, 
cuyo Consejo de la Judicatura es uno de los más anti-
guos del país, ya que fue creado poco más de un lustro 
antes que el CJF. Podemos manejar como hipótesis que 
al ser uno de los primeros estados en crear una instancia 
de este tipo, el Supremo Tribunal de Justicia ofreció más 
resistencia a la hora de ‘ceder’ algunas de estas funcio-
nes. En algunos otros estados podemos asumir que se 
aprendió del ejemplo de sus homólogos60. El promedio 
general fue de 0.6761 (Para más detalles sobre la cons-
trucción de índice, consultar el Anexo 2). 

Sobre las funciones particulares, llama la atención que 
ninguna de ellas haya sido asumida por la totalidad de 
las instancias. La de designar jueces o ascender funcio-

60 Los estados de Colima y Zacatecas no se incluyeron en el IFGJ debido a que su normatividad no prevé Consejo de la Judicatura y, por lo tanto, las funciones de 
gobierno judicial no han sido asumidas por un órgano técnico autónomo.

61 La media no toma en cuenta el puntaje del CJF.

narios del Poder Judicial fue la que más puntaje alcan-
zó, con 0.94, seguida de las que corresponden a emitir 
normatividad interior (0.92), capacitar a los funcionarios 
del poder judicial (0.90) y remover jueces (0.90). Como 
puede observarse, las funciones que se han asumido 
en mayor grado por los consejos de la judicatura 
en general están relacionadas con las facultades 
relativas a los recursos humanos. 

Por otra parte, las funciones menos asumidas por 
los consejos de la judicatura están relacionadas 
con la fijación de salarios de integrantes del Po-
der Judicial y del Consejo de la Judicatura. Pa-
radójicamente, éstas también se engloban dentro de 
las facultades relativas a los recursos humanos. Le 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad. 

Tabla 4. Índice de Funciones de Gobierno Judicial (por función) 

FUNCIÓN
Designar jueces

Ascender a los funcionarios del Poder Judicial 

Emitir normatividad propia (reglamentos internos)

Capacitar a los funcionarios del Poder Judicial 

Remover a los jueces

Evaluar a los funcionarios del Poder Judicial 

Administrar su propio presupuesto (del Consejo de la Judicatura)

Administración de sus propios recursos materiales (del Consejo de la Judicatura)

Designar al personal jurisdiccional del Poder Judicial

Remover a personal administrativo del Poder Judicial

Administrar el presupuesto de todo el Poder Judicial, excepto del Tribunal Superior de Justicia

Adscribir a los funcionarios del Poder Judicial 

Remover a personal jurisdiccional del Poder Judicial

Designar personal administrativo del Poder Judicial

Participar del proceso de ratificación de los funcionarios del Poder Judicial

Disciplinar|Sancionar a los funcionarios del Poder Judicial 

Establecer su propio presupuesto (del Consejo de la Judicatura)

Administración de los recursos materiales del Poder Judicial 

Establecer el presupuesto de todo Poder Judicial, excepto del Tribunal Superior de Justicia

Administrar el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia

Establecer el presupuesto del Tribunal Superior de Justicia

Remover a los magistrados

Participar en la designación de magistrados

Fijar los sueldos y prestaciones de jueces, magistrados y demás miembros del Poder Judicial 

Fijar los sueldos y prestaciones de funcionarios del Consejo de la Judicatura

Proponer legislación que afecte su estructura o funciones (iniciativas legislativas)

Promedio

PUNTAJE
0.94

0.94

0.92

0.90

0.90

0.89

0.87

0.87

0.82

0.82

0.82

0.81

0.81

0.77

0.74

0.74

0.74

0.74

0.73

0.44

0.34

0.32

0.19

0.11

0.08

0.03
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sigue la función normativa, que tiene dos vertientes: 
la de proponer iniciativas legislativas y la emitir re-
glamentos y normatividad interna del Consejo de la 
Judicatura. 

Las funciones relativas a la designación o la dis-
ciplina de magistrados resultaron estar entre las 
peor evaluadas: mientras que la facultad de remoción 
de magistrados se presentó sólo en el 34% de los esta-
dos, la de participar en su designación sólo estuvo pre-

sente en 27% de los consejos de la judicatura estatales. 
Esto sugiere que los consejos no han asumido el 
control sobre los peldaños más altos de la jerar-
quía judicial, un indicativo de que se requiere un mayor 
esfuerzo por promover la independencia interna.

Finalmente, llama la atención que las funciones relacio-
nadas con la gestión de recursos humanos y la adminis-
tración	de	los	recursos	financieros	y	materiales	son	las	
que más se han delegado a los consejos de la judicatura, 
ya que se asumieron en un 68% y 69% de los casos, 
respectivamente. 

El grupo de funciones peor evaluado resultó ser el re-
gulatorio, pues sólo fue delegado a un 48% por los con-
sejos de la judicatura en el país. Se llega al extremo 
de que sólo en el caso de Baja California el Consejo 
cuenta con la posibilidad de hacer propuestas legislati-
vas (iniciativas de ley o de reforma). Por lo general, los 
consejos de la judicatura tienen facultades normativas 
internas, mientras los tribunales superiores de justicia 
pueden generar normas internas y también externas. 

Esto	parece	confirmar	lo	que	ya	hemos	identificado:	los	
tribunales se han resistido a abandonar algunas funcio-
nes no jurisdiccionales, para dejarlas en manos de los 
consejos. Éstos últimos, de requerir un cambio estruc-
tural o relacionado con alguna de sus funciones, deben 
coordinarse o entenderse con su tribunal superior de 
justicia correspondiente, para que éste acceda a pre-
sentar una iniciativa en el Congreso local. Es decir, el 
Consejo de la Judicatura depende no sólo de un poder 
externo, sino también de la propia autorización del Tri-
bunal Superior de Justicia. 

Gráfica 16. Índice de Funciones de 
Gobierno Judicial (por grupo de funciones) 

Fuente: Elaboración propia con base en el análisis de la normatividad.
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Fortalezas en la normatividad
• Resulta positivo que la normatividad determine res-

tricciones y prohibiciones a la hora de integrar 
el Consejo de la Judicatura, para evitar posibles 
conflictos	de	 intereses.	Es	un	factor	 indispensable	
para procurar la independencia judicial.

• Otro factor que colabora en la protección de la in-
dependencia, en especial de los juzgadores, es la 
protección a sus salarios, lo cual no implica que 
tengan ‘carta blanca’ para extralimitaciones o que 
no deban estar aparejados a procesos de ajustes en 
ciertas condiciones (por ejemplo, en contextos de 
crisis económica severa podrían existir mecanismos 
colegiados que incluyan a integrantes de los tres 
poderes y a expertos independientes, para ajustar 
los sueldos de todos los funcionarios públicos, in-
cluidos los del Poder Judicial). Esta protección per-
mite establecer condiciones laborales estables y una 
remuneración adecuada para la responsabilidad y el 
riesgo que conlleva la labor jurisdiccional, sin que 
esta retribución se encuentre supeditada a poderes 
externos. Así, los juzgadores pueden estar libres de 
presiones externas que comprometan su trabajo, el 
cual pueden realizar de manera imparcial.

• Que exista una garantía presupuestal para los 
poderes judiciales en la Constitución y/o Ley Or-
gánica aplicable es positivo. Implica una obligación 
jurídica y exigible para que los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, que participan en la elaboración y apro-
bación del presupuesto de egresos estatal, tengan 
que otorgar un mínimo de presupuesto a los pode-
res judiciales, y no puedan disminuirlo. Cuando tales 

obligaciones se cumplen, se blinda la independencia 
del Poder Judicial en contra de presiones por par-
te de los poderes políticos que podrían esgrimir la 
amenaza	de	asignarles	un	presupuesto	insuficiente.	
Sin embargo, sería recomendable que estas garan-
tías presupuestales no se basaran en criterios arbi-
trarios, sino en una evaluación independiente de las 
necesidades reales de cada Poder Judicial, y que se 
acompañen de mayores controles en el ejercicio de 
los recursos por parte de los propios poderes (por 
ejemplo, con titulares de sus contralorías designa-
dos de manera independiente).

• El hecho de incorporar los principios rectores de 
la	 actuación	 judicial	 –independencia,	 eficiencia	 o	
transparencia– en la normatividad también es po-
sitivo, ya que implica el reconocimiento de valores 
mínimos que deben respetarse dentro de la institu-
ción, y que tienen impacto en la calidad de los servi-
cios proporcionados. Pero va más allá, pues fungen 
como un estándar axiológico que permea de manera 
de tal manera que puede guiar criterios de capacita-
ción, de evaluación de desempeño y fortalecimiento 
de los procesos de selección y ascenso. 

Áreas de oportunidad
• Los mecanismos de designación de los integrantes 

de	 los	consejos	de	 la	 judicatura	y	 los	perfiles	que	
deberán cumplir se encuentran insuficientemente 
regulados por la normativa vigente, debido a que 
no incluye una descripción detallada que no dé lugar 
a interpretación. Por otra parte, las restricciones a 
que estos puestos puedan ser ocupados por perso-

Epílogo
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nas ajenas al gremio de abogados o al de integran-
tes del Poder Judicial son perjudiciales, pues la na-
turaleza de las funciones y objetivos de los consejos 
de la judicatura requiere especialización en áreas 
distintas a la abogacía y a la experiencia en órganos 
jurisdiccionales.

• La incompleta delegación de las funciones de go-
bierno judicial a los consejos de la judicatura, en 
particular en materia de selección, investigación y 
sanción del personal, de presupuesto o de regu-
lación, así como la presidencia simultánea de los 
tribunales superiores de justicia y de los consejos, 
plantean retos para los principios de independen-
cia,	eficacia	e	imparcialidad	en	la	impartición	de	la	
justicia. El hecho de que los tribunales sigan con-
servando funciones de gobierno judicial merma la 
capacidad de acción de los consejos, y convierte 
a los primeros en juez y parte, con un poder más 
amplio del que corresponde a su naturaleza juris-
diccional. Finalmente, esta circunstancia favorece el 
riesgo de que se generen cotos de poder dispuestos 
a presionar a los juzgadores.

• Es riesgoso no diseñar reformas a los poderes ju-
diciales de forma integral, es decir, no tomando en 
cuenta a todos los cuerpos normativos que regulan 
a tales instituciones. Como consecuencia de esa fa-
lla, y como pudimos comprobar a lo largo de este 
análisis comparativo, las disposiciones normativas 
no sólo no se complementan sino que incluso se 
llegan	a	contraponer,	lo	que	genera	conflictos	en	su	
aplicación e incertidumbre para los consejos de la 
judicatura, el personal judicial y, en última instan-
cia, para los usuarios del servicio.

Recomendaciones
• Es importante que la normatividad prevea per-

files de puesto de los funcionarios de todos los 
niveles, jurisdiccionales y administrativos, in-
cluyendo a los consejeros y presidentes, y que sean 
detallados, claros y formulados a partir de un análi-
sis minucioso del tipo de características requeridas. 
También se deben revisar las restricciones aplica-
bles	a	estos	cargos,	con	el	fin	de	que	que	contribu-
yan efectivamente a proteger la independencia de 
los funcionarios y del Poder Judicial. Es importante 
que	se	prevea	la	integración	de	perfiles	distintos	a	
los de abogados, y que siempre se incluyan a ex-
ternos	al	Poder	Judicial,	a	fin	de	que	el	órgano	co-
legiado sea multidisciplinario, proclive al diálogo e 
integrador de perspectivas diversas. 

• Sería recomendable que los tribunales supe-
riores de justicia cedan a los consejos de la 
judicatura las funciones de gobierno judicial, 
de tal manera que la estructura jurisdiccional ya no 
intervenga en tareas de selección y sanción de los 
funcionarios (pues eso puede comprometer su in-
dependencia), ni en tareas administrativas para las 
cuales no están especializados. La delimitación clara 
y el respeto estricto de las funciones del brazo juris-
diccional y el brazo administrativo de los poderes ju-
diciales permitiría que ambos trabajaran de manera 
ordenada, enfocados totalmente en sus respectivas 
áreas de oportunidad, con la posibilidad de ejercer 
de manera idónea sus facultades, sin entorpecerlas 
por intromisión.

• Creemos que el diseño de la normatividad debe 
provenir de un robusto análisis de las necesi-
dades, retos y áreas de mejora de cada Poder 
Judicial, con la participación de éstos, la sociedad, 
la academia y los expertos en un diálogo abierto 
y	 efectivo.	 Una	 postura	 proactiva	 de	 los	 poderes	
judiciales, mediante el uso de su facultad para pro-
poner legislación, les permitiría agregar a la agenda 
legislativa el debate en torno a la regulación que 
consideran adecuada para enfrentar sus contextos 
específicos,	 sin	necesidad	de	depender	de	un	po-
der externo que genere propuestas legislativas, que 
pueden incluso jugar en su contra. 
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Anexos

Anexo 1. Recientes reformas a las estructuras de algunos  
consejos de la judicatura estatales

En abril de 2018, la reforma a la Constitución del es-
tado de Morelos previó la eliminación del Consejo de 
la Judicatura, para sustituirlo por la Junta de Adminis-
tración,	Vigilancia	y	Disciplina,	lo	cual	fue	validado	por	
la Suprema Corte de Justicia de la Nación a partir de la 
resolución a la acción de inconstitucionalidad 38/2018. 
Por ello, en la sesión del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia de Morelos, celebrada el 3 de junio de 2019, se 
determinó la conformación de la Junta, al ser designada 
la magistrada Elda Flores León y el juez Alejandro Bece-
rra Arroyo para sumarse a la entonces presidenta María 
del Carmen Cuevas López. 

La conformación fue impugnada mediante varios juicios 
de amparo, y en algunos ya resueltos se determinó la 
invalidez de los nombramientos, debido a la falta de 
quórum para celebrar la sesión. Sin embargo, al menos 
en el amparo indirecto 742/2019, fue impugnada la sus-
pensión del cargo, lo que originó el incidente de revisión 
286/2019 resuelto por un tribunal colegiado en el sen-
tido de revocar el amparo concedido. En consecuencia, 
se autorizó al juez Becerra Arroyo a integrar y ejercer el 
cargo como miembro de la Junta. No obstante, dado que 
no han sido resueltos todos los amparos promovidos y 
aquéllos que tienen sentencia pueden ser impugnados, 
no	se	cuenta	con	sentencia	definitiva	que	determine	la	

validez o invalidez del encontraba integrada con los tres 
integrantes, incluyendo el nuevo magistrado presiden-
te,	Rubén	Jasso	Díaz,	quien	tomó	protesta	en	mayo	de	
2020.

Sin embargo, el nombramiento de éste último también 
fue objeto de controversia, por lo que algunos magistra-
dos interpusieron ante la Fiscalía General de Justicia una 
denuncia por el delito de ejercicio indebido del servicio 
público, la cual aún no ha sido resuelta.

A las impugnaciones se suma que, en agosto de 2020, 
el juez federal Benito Eliseo García Zamudio (juez pri-
mero de distrito con residencia en Morelos) determinó el 
incumplimiento de la sentencia que ordenaba el pago e 
incremento anual de las pensiones de algunos magistra-
dos en retiro, por los integrantes de la Junta de Adminis-
tración,	Disciplina	y	Vigilancia	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia (integrada en esas fechas por María del Carmen 
Cuevas	López,	Rubén	Jasso	Díaz	y	Elda	Flores	León).	

El juez García resolvió como sanción la destitución de los 
integrantes de la Junta referida, responsables del incum-
plimiento, que al ser un acto violatorio continuado podría 
alcanzar a los integrantes actuales también, y su consig-
nación a un juez de distrito, por posible responsabilidad 
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penal. La sentencia se remitió a un Tribunal Colegiado 
que	todavía	no	resuelve	el	caso.	En	caso	de	confirmar	la	
sentencia original, ésta podría ser recurrida ante la Su-
prema Corte. Este caso podría alterar la conformación de 
la	actual	Junta	de	Administración,	Vigilancia	y	Disciplina	
del Tribunal Superior de Justicia de Morelos.

Si bien no se ha conocido públicamente de alguna ac-
tualización en la resolución del asunto, la conformación 
de	la	junta	se	modificó,	debido	a	que	el	21	de	octubre	
de 2020, la magistrada integrante, Elda Flores León pre-
sentó su renuncia ante el Pleno del Tribunal (por cuestio-
nes	de	salud,	refiere	el	acuerdo	general62), misma que 
fue aceptada, y en la misma sesión de pleno se nombró 
(bajo el proceso previsto en el artículo 92-A de la Cons-
titución local) al magistrado Norberto Calderón Ocampo 
como integrante de la Junta. Por ello, hasta marzo de 
2021, de acuerdo con el directorio publicado en la pá-
gina	oficial	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Morelos,	
la junta se integra por el magistrado presidente Rubén 
Jasso	Díaz,	el	magistrado	Norberto	Calderón	Ocampo	y	
el juez de primera instancia Alejandro Becerra Arroyo.

Por otra parte, el Poder Legislativo de Oaxaca realizó 
un cambio similar en agosto de 2018, sustituyendo al 
Consejo de la Judicatura por una Junta de Administra-
ción,	Vigilancia	y	Disciplina.	Sin	embargo,	 tal	 reforma	
fue impugnada, entre otros medios, a partir de juicios 

62 Véase http://www.tsjmorelos2.gob.mx/avisos/general/2020/acuerdo017_22102020.pdf

de amparo. En consecuencia, hasta agosto de 2018 la 
eliminación del Consejo no se había materializado en 
los hechos y la ejecución de la reforma fue suspendida 
mientras se resolvía el litigio. En 2019 se resolvieron 
los amparos en el sentido de ordenar dejar sin efecto 
el decreto de reforma, lo que implicó conservar la re-
dacción	anterior	de	la	Constitución.	De	hecho,	allí	nunca	
se eliminó al Consejo, ni se instaló la Junta. En suma, 
el Consejo de la Judicatura en Oaxaca desapareció sólo 
con el cambio en la norma, pero nunca fue suprimido 
en los hechos.

Finalmente, en Baja California, el 31 de julio de 2020, 
el Congreso local aprobó una reforma a la Constitución 
del estado para suprimir al Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial de la entidad, e instalar una Junta de Ad-
ministración	Vigilancia	y	Disciplina	que	sea	un	órgano	
de apoyo administrativo a la presidencia, conformado 
únicamente por cinco magistrados. Al cierre de edición 
de	este	documento,	aunque	se	hizo	la	publicación	oficial	
de la reforma, ésta no entró en vigor, toda vez que fue 
impugnada mediante la acción de inconstitucionalidad 
187/2020, en la cual la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó la suspensión de la entrada en vigor 
de la reforma, mientras analiza y resuelve el fondo del 
asunto. Por ello, el presente análisis se elabora conside-
rando las características y prerrogativas de la Constitu-
ción y Ley Orgánica del Poder Judicial vigentes.
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Anexo 2. Índice de Funciones de Gobierno Judicial 

Función

Designar magistrados

Designar jueces

Designar personal jurisdiccional

Designar de personal 
administrativo del poder judicial

Formar o capacitar a funcionarios 
del poder judicial

Ratificar funcionarios del poder 
judicial

Promover o ascender funcionarios 
del poder judicial

Evaluar funcionarios del poder 
judicial

Adscribir funcionarios del poder 
judicial

Remover magistrados

Remover jueces

Remover personal jurisdiccional

Remover personal administrativo 
del poder judicial

Disciplinar o sancionar a 
funcionarios del poder judicial

Fijar sueldos y prestaciones de 
funcionarios del consejo de la 
judicatura

Fijar sueldos y prestaciones de 
funcionarios del poder judicial

Elaborar el presupuesto del poder 
judicial (excepto el del tribunal 
superior de justicia)

Elaborar el presupuesto del 
tribunal superior de justicia

Elaborar su propio presupuesto

Administrar presupuesto de todo 
el poder judicial (excepto el 
tribunal superior de justicia)

Administrar el presupuesto del 
tribunal superior de justicia

Administrar su propio 
presupuesto

Administrar recursos materiales 
del propio consejo de la 
judicatura

Administrar recursos materiales 
del propio consejo de la 
judicatura

Emitir reglamentos y 
normatividad interna

Proponer reformas legislativas

MEDIA

Federal

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0

1

0

0

1

0

1

1

0

1

1

0.5

1

0

0.71

BC

0

0.5

0.5

0.5

1

0

1

1

0.5

0.5

0.5

0.5

1

0.5

0

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0.69

BCS

0

1

1

1

1

0.5

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

1

0

1

0.5

0.5

0.5

0.5

0.5

1

0

0.65

Campeche

0

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

1

0

1

1

0

1

1

0.5

1

0

0.71

Chiapas

0

1

1

1

1

1

1

1

0.5

0.5

1

1

1

0.5

0

0

1

0

1

1

0

1

1

0.5

1

0

0.69

Chihuahua

0.5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0.87

Coahuila

0.5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0

0.5

0

0.5

0.5

0

0.5

0.5

0.5

1

0

0.67

Aguascalientes

0.5

1

1

1

1

0

1

1

0

1

1

1

1

1

0

0

0.5

0.5

0.5

0

0

0

0

0

1

0

0.54

FUNCIONES DE 
RECURSOS 
HUMANOS

FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS

FUNCIONES 
NORMATIVAS
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Morelos

0

1

1

1

1

0

1

1

1

1

1

0.5

1

1

0

0

0.5

0.5

0.5

1

1

1

1

1

1

0

0.73

Nayarit

0

1

1

1

1

0.5

1

1

0.5

1

1

1

1

0.5

0

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0.79

Nuevo León

0

1

1

1

1

0.5

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0.79

Oaxaca

0.5

1

1

0.5

1

0.5

1

0

1

0

1

1

0.5

0.5

0

0

0.5

0

0.5

1

0

1

1

1

1

0

0.60

CDMX

0.5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0

0.5

0.5

0.5

1

1

1

1

1

1

0

0.81

Durango

0

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

0.5

0

0.5

0.5

0

1

1

1

1

0

0.67

Guanajuato

0.5

1

1

1

1

0.5

1

1

1

0.5

1

1

1

0.5

0

0

1

0.5

0.5

1

1

1

1

1

1

0

0.77

Guerrero

0

0.5

0.5

0.5

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

1

0

1

1

1

1

1

1

0.5

0

0.69

Hidalgo

0

1

1

0.5

1

1

1

1

1

0

1

1

0.5

0.5

0

0

1

0.5

1

1

1

1

1

1

1

0

0.73

Jalisco

0

1

0

0

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

1

0.5

0

1

1

0

1

1

0.5

1

0

0.65

México

0.5

1

1

1

1

1

1

1

0

0.5

1

1

1

0.5

0

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0.79

Michoacán

0.5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0.5

0.5

0.5

0.5

0.5

1

1

1

1

0.5

1

0

0.83
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FUNCIONES DE 
RECURSOS 
HUMANOS

FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS

FUNCIONES 
NORMATIVAS

Sinaloa

0.5

0.5

0.5

0.5

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0.12

Sonora

0.5

1

0

0.5

1

1

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0.5

0.5

0.5

0

0

0

0

0

0

0

0.33

Tabasco

0

1

0.5

0.5

0.5

0.5

1

0.5

1

0

1

0.5

0.5

0.5

0

0

0.5

0.5

0.5

0.5

0

1

1

0.5

1

0

0.52

Función

Designar magistrados

Designar jueces

Designar personal jurisdiccional

Designar de personal 
administrativo del poder judicial

Formar o capacitar a funcionarios 
del poder judicial

Ratificar funcionarios del poder 
judicial

Promover o ascender funcionarios 
del poder judicial

Evaluar funcionarios del poder 
judicial

Adscribir funcionarios del poder 
judicial

Remover magistrados

Remover jueces

Remover personal jurisdiccional

Remover personal administrativo 
del poder judicial

Disciplinar o sancionar a 
funcionarios del poder judicial

Fijar sueldos y prestaciones de 
funcionarios del consejo de la 
judicatura

Fijar sueldos y prestaciones de 
funcionarios del poder judicial

Elaborar el presupuesto del poder 
judicial (excepto el del tribunal 
superior de justicia)

Elaborar el presupuesto del 
tribunal superior de justicia

Elaborar su propio presupuesto

Administrar presupuesto de todo 
el poder judicial (excepto el 
tribunal superior de justicia)

Administrar el presupuesto del 
tribunal superior de justicia

Administrar su propio 
presupuesto

Administrar recursos materiales 
del propio consejo de la 
judicatura

Administrar recursos materiales 
del propio consejo de la 
judicatura

Emitir reglamentos y 
normatividad interna

Proponer reformas legislativas

MEDIA

Puebla

0

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

1

0

1

1

0

1

1

1

1

0

0.73

Querétaro

0

1

0.5

0.5

1

1

0.5

0.5

0.5

0

1

0.5

0.5

0.5

0

0

1

0

1

1

1

1

1

1

1

0

0.62

Quintana Roo

0

1

1

0.5

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

0.5

0.5

0.5

1

0

1

1

1

1

0

0.69

San Luis Potosí

0

1

1

1

1

0.5

1

1

1

0

1

1

1

0.5

1

1

0.5

0.5

0.5

1

1

1

1

1

1

0

0.79
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Tamaulipas

0

0.5

0.5

1

1

1

1

1

1

0

1

0.5

1

0.5

1

1

0.5

0.5

0.5

1

0

1

1

1

1

0

0.71

Tlaxcala

0

1

1

0

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

0

0.5

0

0.5

1

0

1

1

1

1

0

0.65

Veracruz

0

1

1

1

1

1

0

1

0.5

0

1

1

1

1

0

0

0.5

0

1

1

0

1

1

0.5

1

0

0.63

Yucatán

0

1

0.5

0.5

0.5

0.5

0.5

0.5

0.5

0

0.5

0.5

0.5

0.5

0

0

1

0

1

0.5

0

1

1

0.5

1

0

0.48

Media

0.19

0.94

0.82

0.77

0.94

0.74

0.94

0.89

0.81

0.32

0.90

0.81

0.82

0.74

0.08

0.11

0.73

0.34

0.74

0.82

0.44

0.87

0.87

0.74

0.92

0.03

0.67



El Volumen I de Independencia y buen gobierno en los poderes judiciales 
es resultado del esfuerzo de los integrantes de México Evalúa,  

Centro de Análisis de Políticas Públicas.

La investigación, el análisis y la redacción no hubieran sido posibles  
sin la participación de cada miembro del equipo:

Edna Jaime  
Directora	de	México	Evalúa	

Laurence Pantin  
Coordinadora del Programa de Transparencia en la Justicia 

Pedro Iniesta 
Gustavo Marín 

Diana Mejía 
Alejandra Quezada 

Investigadores

Pablo García  
Editor

Miguel Cedillo  
Editor	gráfico	



El equipo de Transparencia en la Justicia de México Evalúa agradece a  
Karina Aguilera, Saúl Martínez y Laura Romero por su colaboración en la 

revisión normativa inicial de este proyecto.

También agradece a Ariadna Uriona y Adriana Aguilar  
por su apoyo con la revisión del documento.

Toda nuestra gratitud a Cynthia Castañeda, Pablo García, Miguel Cedillo, 
Cinthia Galán, Mariana Villalobos y Lizeth Bazaldúa,  

que conforman el talentoso equipo de comunicación de México Evalúa,  
por su dedicación y esfuerzos para la difusión de este documento.

Este proyecto fue posible gracias al apoyo de la Fundación Tinker. Su contenido 
es responsabilidad exclusiva de México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas 

Públicas y no necesariamente refleja los puntos de vista de la Fundación Tinker.



México 2021

D.R. 2021, México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas
Jaime Balmes No. 11, Edificio D, 2o. piso, Col. Los Morales Polanco, 11510,

Ciudad de México
 T. +52 (55) 5985 0254



mexicoevalua.org

Con el apoyo de:




